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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon

so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, por exceder de la edad 

reglamentaria, con el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Teodoro Ponte de la Hoz, Delegado 
de Hacienda de España en París, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, y concedién
dole los honores de Jefe superior de Administración, 
con excepción de toda clase de derechos, con sujeción 
á las bases letra D. de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867, como recompensa de los servicios ad
ministrativos prestados durante su carrera.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«luán Havarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Espa
ña en París, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Guillermo Martí y Delgado, que 
es electo Delegado de Hacienda en la provincia de Ta
rragona con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIH, y  como R e in a  Regente del Reiüo,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Tarragona, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Jerónimo Flores 
y  López, que lo es en la de Soria con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Soria, con la categoría de Jefe de 'Admi
nistración de tercera clase, á D. José Casalduero y 
Conte, que es Interventor de Hacienda en la de Tole

do con la de Jefe de Administración de cuarta clase.
Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

Ei Ministro de Hacienia,
Juan Havarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda en la 
provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Felipe de Eraña y 
Cejudo, que lo es en la de Cáceres con la de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Havarro Reverter.

Por Reales decretos de esta fecha se conceden ho
nores de Jefe Superior de Administración á D. José Gu- 
rumeta y Jiménez, D. Fernando Pérez Casariego y Don 
Manuel Bahamonde y García, Interventor y Cajeros, 
respectivamente, del Banco de España.

Por ídem de id. se conceden honores de Jefe de Ad
ministración á D. Domingo Villaamil y Fernández- 
Cueto, Director de la sucursal del Banco de España en 
Bilbao; á D. Carlos Barroso y González, D. Luis Gon
zález Junquitu y Vilardell y D. Tirso Alonso, Secreta
rios de los Gobiernos civiles de Málaga, Alicante y Ba
leares; á D. Sabino de Losada y Bermúdez, Adminis
trador de la Aduana de Cartagena; á D. Leoncio Gon
zález y Hernández y á D. Rafael María Cavanillas y 
Arrazola, Jefes de Negociado de segunda clase de la 
Dirección general del Tesoro público.

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Habiendo aparecido en la Gaceta de ayer con algunos errores, se publica de nuevo, debidamente rectificada, la siguiente

REAL ORDEN
Vista la consulta del Gobernador de Baleares sobre 

si procede la reposición de los Concejales suspensos en 
virtud de Real orden publicada en la G a c e t a  y dictada 
con audiencia del Consejo de Estado, cuando los Tribu- 

anales decretan autos de sobreseimiento provisional: 
Visto el art. 144 de la ley de Enjuiciamiento crimi

nal, que dice: «la absolución se entenderá libre en to
dos los casos». ‘

Visto el art. 634 de la misma ley, según el cual, el 
sobreseimiento puede ser libre ó provisional:

Visto el art. 191 de la ley Municipal, que en sus dos 
últimos párrafos dice: «En uno y otro caso el decreto 
del Gobierno será publicado en la Ga c e t a  de  M adrid  
y en el Boletín de la provincia, con inserción de los 
dictámenes del Consejo de Estado».

«Una vez publicado el decreto mandando pasar los 
antecedentes á los Tribunales de justicia, los Regidores 
suspensos no volverán al ejercicio de sus cargos en tan
to que no recaiga sentencia absolutoria definitiva y 
ejecutoriada».

Vista la Real orden de 25 de Septiembre de 1893, 
dictada de conformidad con el Consejó de Estado, que

declara que el sobreseimiento provisional no tiene el 
carácter de resolución definitiva, y no basta, por tanto, 
para autorizar el alzamiento de la suspensión de los 
Concejales:

Considerando que los textos legales citados no dejan 
lugar á duda, pues declarando por una parte la ley de 
Enjuiciamiento criminal que la absolución se entiende 
libre en todos los casos, y por otra que el sobresei
miento puede ser libre ó provisional, es claro que el so
breseimiento que no es libre no es absolutorio, y no 
puede, por tanto, considerarse como sentencia de las 
exigidas por la ley Municipal:

Considerando que si bien se han diótado resolucio
nes interpretando en sentidos contrarios esos preceptos 
legislativos, la de 23 de Septiembre de 1893, antes cita
da, además de ser la más moderna, es la que se ajusta 
de una manera evidente á la letra y al espíritu de las 
leyes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar que los Con
cejales suspensos por Real orden publicada en la G a 
c e t a , después de oir al Consejo de Estado, no pueden 
volver al ejercicio de sus cargos porque los Tribunales 
acuerden sobreseimientos provisionales, y que se circu
le esta resolución como medida de carácter general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1896.

COS-GAYON
Sr. Gobernador de.....

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto en el art. 17 de 

la ley de Caza de 10 de Enero de 1879 y resolver las 
dudas suscitadas con motivo de la aplicación de la de 
19 de Septiembre del corriente año:

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo superior de Agricultura, Industria y Co
mercio, ha tenido á bien aprobar el adjunto Catálogo 
científico y sinonímico vulgar, redactado por la referi
da Corporación, de las aves cuya caza debe prohibirse 
en todo tiempo, y de las que sólo pueden cazarse desde 
1.° de Septiembre hasta fin de Enero.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Catálogo á que se refiere la Real orden anterior.

Aves insectívoras cuya caza debe estar prohibida siempre:
El cernícalo, lagarteiro ó esparabé ( Tinmmculus alan- 

darins).
El buaro, buarillo ó xuriguer (Tinmnculns cenchris).
El halcón abejero (Pernis apÁvorus).
El águila ratera, alferraz, butio, buteón ó sacre (Bateo 

mlgaris).
El lagópodo (Butactes lagopus).
Las lechuzas, los mochuelos, la cornejuela ó boarillo (Aves 

de rapiña nocturnas de géneros diferentes),
Los chotacabras, pitaciegas, papavientos é zümáyas (Ca- 

primulgus europaeus y C. ruficollis).
Los vencejos, arrejaques, ormejos ó falssías ( Cypsellus 

¡ apus y O, melva).
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Los aviones, pedreros 6 m earais (Cütiuiun minea), \
L a golondr na de San M artín ó de ribera (Cotyle riparia). 1 
La golondrina, andolina, andarina ó uraneta (Eirimdo 

dística) .
La oropéndola, mingolondrero ú oriol (Oriolus gálbula).
El azulejo, cuerva, gñlgulo ó carrabo (Coradas^¡jarrula). 
Ta abubilla ó bnbilla, cuquillo, antecuco, cuchillo, g u r- 

o’io j:\udilla popa, puput, etc. (Upupa epops).
Él choehín, chochita, coletero, rey de zarza ó buscareta 

(Troglodyfes enropaezts).
lil trepatronco ó trepador (CeriUa familiaris).
El arañero ó picarañas ( Tichodroma phaenicopteraj.
Las picotellas (Sitia europaea). r
El garrap nos, picatroncos, pinero o gallito (Lophophams

cristatus) . ... , ,
El herrerillo, carbonero, cerra] erillo, ’etoret LOiqe, p La

neras pájaro cerero, estibero, etc., etc. (Paius rúan j q 
El pajarocele, chamariz, miieivo, etc. (Pan s eaen ievsi 
El azabache, carbonero, coronilla de rey, etc. / Umus ilíVri, 
El chamaron, jarero ó alionín (Meristi ra eainhkful 
El parosolín ó paro bigotudo (Panuros k  m u m sl,
El pájaro moscón ó texidó (Atgtidus oemiulínusl 
Los tordinos, bisbitas, titellas, fnrluehaa ¡ñilií'áM i n h w m , 

A. aquaticus, A. arbóreas et 1 . pmtemis),
La pespita, saltanebra, gaíardetn, mu ai illa d e  pnm n- 

vera, etc. t Budites Jlava).
La lavandera, pincbota, pasto v 'lia , pajarilla ilc la n i e v e ,  

buscareta, mosolina, aguanieves, n alia renga y f ru id a  y tan 
tos nombres más provinciales fMhhaeiUa alba ti V.

El pájaro rojo (A qn (ah s guiad o des) .
El saltamimbres o a r a la i i t  y ru 'seur* silvestre (í aiamo- 

dyta melapogon, O. aqnaíica. C. p \ w/> utis y O. locustella).
El peticán (Hypolais salicaria). ■ t í n %
Los mosquiteros, mosquillos, zarceros y ull-de-boiy (PMy- 

llopneiites sibilatrix , Ph. trochilus, Ph. rufa y Ph. Bonelli).
Los reyezuelos, reipetit, abadejo, cadernera borda, carran- 

cina (Regulas cristatus et R. ignicapillus).
Los cagachines, paserines, guardacampos (Sylvta conspi- 

cillata, S. subalpina, S. curruca et S. dnerea). > _
Los ruiseñores ó calandrijos (Philomela luscima).
Los pica figos, andalm ertas, capnegres, etc. (Curruca hor- 

tensis, C. orphea et C. atricapilla).
Los zarceros de invierno, aletillos y tordos de peña (Accen- 

tor modularis et A. alpinus).
El barbarroja, cagastiles, cardenalet, pechicolorado, pe- 

chin, pechirrojo, sobrestante, rayató, peifoque (Rubecula f a 
miliaris).

El pechiazul (Cij anéenla suecica).
El carbonero, culirrojo, rabirrojo, remedón, colirrojo, ga- 

birrojo, etc. (Ruticilla Phoenicnra et 11. erithaca).
El junquera, junquerillo , taravilla , rebalba, etc. (Pra

tíncola rubicola et P. rubetra). _
Los arriblancos, coliblancos, rabiblancos, chirras, domi

nicos, pájaro-trapaza, sacristanes, co lm en e ro sp á ja ro -n e 
gro, etc. (Saxícola aenanthe, S. stapacina, S. auríta et S. ca- 
chínans)

El aletillo ó papamoscas (Bntalís grísola) y el papamoscas 
negro (Muscícapa atricapilla et M.albicollis).

Los carriones ó cuco real (Oxilophus glandarius).
El cuco y cuquillo (Cuculus canoras).
El hormiguero, torcecuello ó formigué (Ynnx torquilla). 
Los picamadera, picaverde, pigot, piconegro, pitonegro, 

carpintero, picapuerco, picorrelinchq, picamaderos, pipo y 
sarapito, especies de los géneros ( Qeci/nns, Dryocopus, Picus y 
Apternus).

Aves cuya caza puede perm itirse desde 1.° de Septiembre 
hasta fin de Enero, ó sea term inada su cría, pues durante 
ésta deben respetarse, por ser entonces insectívoras:

Los tordos, los trigueros, verdonehas, limpiacampos, hor
telanos y demás emberizas.

Las fringílidos, todas: gorriones, pardillos, pinzones, j i l 
gueros, verderones y verdecillos, chillas, chamarices, bolice- 
ros, camaehuelos, piñoneros y piquituertos, etc.

Las alaildidas, alondra, calandria, terrera, cogujada, to to- 
bía y terrerola, etc.

Los alcaudones; pegarreborda, arricayo, desolladore, bu- 
chí, etc., etc.

En las córvidas, el arrendajo, rabilargo ó mohíno, g raja 
y choba.

En las tur didas: el mirlo, capiblanco, charla, zorzal, ca- 
gaceite ó griba, malvís ó tordella, etc., y hasta los mismos 
estorninos, que, como todas las aves referidas, sonpnsectívo- 
ras durante su prim era edad, y los padres para criar sus po- 
lluelos hacen una guerra activa á los insectos, como lo verifi
can las gallináceas, m uchas aves de ribera, y ciertas palm í
pedas (patos, gansos, zarcetas, etc.).

Madrid 25 de Noviembre de 1896.=Lnsrares Rivas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
la R eina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G aceta  de Madrid la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Octubre último en la custodia de la riqueza fo
restal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1896.

LINARES RIYAS 

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR

R elación  de R eales órdenes expedidas por este  M iniste
rio en la s  fechas que se  expresan , y  que como reso
luciones de carácter definitivo se publican en la  Ga
c e t a  (1 ).

HACIENDA?

14 Octubre. Al Gobernador general de Cuba remi
tiendo la copia del expediente sobre la base de pobla-

(1) Yéase la G aceta de ayer.

ñón del caserío de Puentes Grandes-para queda Inten
dencia general de Hacienda dicte resolución.

Idem id. Al id. id. disponiendo que el caserío de Ln- 
yanó contribuya por la base 6.a, según resulta corres
ponden! c, per distar más de 500 metros de la capital 
[Habana), y contármenos de L500 habitantes.

18 id. Al id. id. aprobando la circular expedida per
la Intendencia general de Hacienda fijando el criterio 
n que deberá atenderse para liquidar la contribución 
industriad á las Sociedades anónimas, y se manifiesta á 
la voví el apando con qut se ha visto el celo que dicha 
circular revela.

Idem Id. Al ídem id. acusando recibo de la comn- 
niimeiúni ule la Intendencia general de Hacienda, fe- 
olui 119 ilc Septiembre de 1896, en que, se da cuenta de 
los áltímos 1 raba jos realizados por la Sección de In- 
wsUgaeiun de la riqueza urbana, y manifestando á la 
ve>"i el agrado con qin S. M. ha visto el resultado obte
nido; también se recomienda el celo en la prosecución 
de dichos trabajos.

Idem id, Al ídem id. disponiendo que al decreto del 
Gobierno general de 30 de Diciembre de 1893 se adi
cione la declaración de que las fincas cedidas sin esti
pendio al ramio de Guerra gozarán de exención ínte
rin dure la insurrección actual.

R elación  de la s  R ea les órdenes exped idas por el N ego
ciado de Transportes y  asuntos gen erales durante el
mes de. Noviem bre próximo pasado.

7 de Noviembre de 1896. Real orden al Gobernador 
general de Puerto Rico concediendo á D. Luis Pizarro 
López anticipo de pasaje oficial para dicha isla.

17 de Noviembre de 1896. Real orden al Goberna
dor general de Cuba concediendo pasaje oficial, con la 
bonificación correspondiente, á Doña Emilia Gómez 
Quintero y Calé, hija de D. Lorenzo Gómez, Oficial p ri
mero de la Administración de Hacienda de Matanzas.

17 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Filipinas concediendo pasaje por cuenta del 
Estado á Antonina Darque, asilada en San Bernardino 
de esta Corte.

18 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba concediendo pasaje oficial, con la bo
nificación correspondiente, á Doña María Fernández 
Marín é hija, esposa de D. José Morales, Telegrafista 
de dicha isla.

18 Noviembre de 1896. Real orden al Gobernador 
general de Puerto Rico disponiendo que la cantidad de 
pesetas una 29 céntimos que reclama la Compañía del 
ferrocarril de Murcia á Granada por el transporte de 
un sargento, se incluya para su abono en el capítulo 
de «Resultas», por pertenecer á un ejercicio cerrado.

18 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Puerto Rico disponiendo que la cantidad de 
pesetas una 29 céntimos que reclama la Compañía del 
ferrocarril de Murcia á Granada por el transporte de 
un soldado, se incluya para su abono en el capítulo de 
«Resultas» del primer presupuesto que se redacte, por 
pertenecer á un ejercicio cerrado.

20 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Filipinas disponiendo se abone por la Caja de 
este Ministerio, en concepto de anticipo reintegrable 
por el Tesoro de dichas islas, á D. Francisco Sáinz Gó
mez, Oficial segundo, cesante, la cantidad de pesetas 
2.180 50 céntimos por el reintegro de su pasaje de re
greso de Manila y el de su familia.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Filipinas declarando que las disposiciones vi
gentes en materia de pasajes no son aplicables á los 
Registradores de la propiedad en Ultramar.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Filipinas concediendo pasaje oficial, con la 
bonificación correspondiente, á Doña Paz Artigas é 
hija, esposa de D. Manuel Díaz, Oficial tercero de la 
Administración de Hacienda de Manila.

2.1 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Guba remitiendo á informe la instancia de 
D. Matías Ripoll, en solicitud de abono de honorarios 
por reconocimiento de firmas.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que la cantidad de pesetas 
una 29 céntimos que reclama la Compañía del Ferro
carril de Murcia á Granada, por el transporte de un 
soldado, se incluya para su abono en el capítulo de 
«Resultas» del primer presupuesto que se forme para 
dicha isla, por pertenecer á un ejercicio cerrado.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que la cantidad de pesetas 
una 29 céntimos que reclama la Compañía del Ferro
carril de Murcia á Granada, por el transporte de un sol
dado, se incluya para su abono en el capítulo de «Re

sultas» deí primer* presupuesta que se redacte* por per- 
tener á un ejercicio^ cerrado;

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que la cantidad de pesetas 
3681 céntimos que reclama la. Compañía del Ferrocarril 
de Murcia á Granada, por el( transporte de tres soldados, 
se incluya para su abono en el capítulo de- «Resultas» 
del prim er presupuesto que se redacte, por pertenecer 
á un ejercicio cerrado.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador g e 
neral de Cuba disponiendo que la> cantidad de pesetas 
5H6 céntimos que reclama la¡ Compañía del Ferrocarril 
de Murcia á Granada, por el transporte de cuatro'sol
dados, se incluya para su abono en el capítulo de «Re
sultas» del primer presupuesto, que se redacte, por per
tenecer á un ejercicio cerrado..

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que la cantidad de 3B cén
timos que reclama la Compañía del Ferrocarril de Mur
cia á Granada, por transporte de un soldado-, se inclu
ya para su abono en el capítulo de «Resultas» del pri
mer presupuesto que se redacte, por pertenecer á un 
ejercicio cerrado.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que la cantidad de pesetas 
2‘46 céntimos que reclama la Compañía del Ferrocarril 
de Murcia á Granada, por transporte de tres soldados^ 
se incluya para su abono en el capítulo de «Resultas» 
del primer presupuesto que se redacte, por pertenecer 
á un ejercicio cerrado.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que la cantidad de peseta® 
una 24 céntimos que reclama la Compañía del Ferro
carril de Murcia á Granada, por transporte de un sol
dado, se incluya para su abono en el capítulo de «Re
sultas» del primer presupuesto que se redaete, por per
tenecer á un ejercicio cerrado,

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador g e 
neral de Cuba disponiendo que la cantidad de pesetas 
una 34 céntimos que reclama la Compañía del Ferro
carril de Murcia á Granada, por transporte de un sar
gento, se incluya para su abono en el capítulo de «Re
sultas» del primer presupuesto que se redacte, por per
tenecer á un ejercicio cerrado.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que por la Caja de este Mi
nisterio, en concepto de anticipo reintegrable, se abo
ne á la Compañía del Ferrocarril de Murcia á Granada 
la. cantidad de pesetas una 63 céntimos por el trans
porte de un soldado.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador ge
neral de Cuba disponiendo que por la Caja de este Mi
nisterio, en concepto de anticipo reintegrable, se abone 
á la Compañía del Ferrocarril del Norte la cantidad de 
3.144 pesetas, por transporte de material de guerra.

21 Noviembre 1896. Real orden al Gobernador g e 
neral de Cuba disponiendo que por la Caja de este Mi
nisterio se abone, en concepto de anticipo reintegrable, 
á la Compañía del Ferrocarril de Tarragona á Barce
lona y Francia, la suma de pesetas 404 18 céntimos, 
por transporte de materal de guerra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito H idrográfico.

GRUPO 236.—30 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.

Inauguración  de la  luz del nuevo m uelle 
de D iélette .

(Directión des Phares et Balises. 14 de Noviembre de 1896.)
Núm. 1.660, 1896.—El 15 de Noviembre de 1896 debe ha

berse inaugurado, en el extremo del nuevo muelle del puerto 
de Diélette, la luz fija, de horizonte, blanca, que se anuncio en 
el Aviso núm. 201 ¡1.419 de 1896 .

Esta luz estará constituida por un aparato lenticular de 
0m,15 de distancia focal, sostenida por montantes de hierro 
unidos á una cabaña de fundición, pintada de blanco. Ten
drá una potencia luminosa de 8 Cárcels, y su alcance lum i
noso será de 7,5 millas.
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El plano focal del ap-arate estará elevado 6ra,60 sobre el 

suelo y 9m,5 sobre la plea mar.
Situación aproximad: i: 49o-33' 10" N.. ¡por 4o 21' 20" E,

Cuaderno de faros nú jn . 2 de 1893 pág. 134.

I s la  é e  -Onessant,
Conclusión de la:s experiencias de señales luminosas 

en -el se iná-foro de Creac’h.

(Avk m$ Navig&teury, núm. 251 ¡1.518.. París, 1896.)

Nám. 1.661, 1896.—H an terminado las experiencias de 'Se
ñales que, según se anunció en el (Aviso núm. 18811.340 de 
1896, se hacían cen fu.egos artificiales en el semáforo 4e 
Creac‘h-Onessant.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 108.

MAR BÁLTICO 
Crolfe* <1© B o ilin ia  ('RusisiJ.

Valizamiento de peligros Ala entrada de Jacobstad.

¡(Circulaire íiydrographique, núm. 156. San Petersburgo, 1896JL
Núm. 1.662, 1896.—Se han valizado los siguientes peli

gros en ebeanal recientemente reconocido y alumbrado al N. del 
rbanco Nmgrund (Aviso núm. 200)1.416 de 1896):

1.° Un'arrecife que se extiende al E. y al £L de la roca 
Hellsten, ha sido mareado con dos valizas, cada una de ellas 
constituida por una percha, negra arriba y blanca abajo, con 
dos escobas negras de puntas convergentes; la primera valiza 
está colocada en 9m de agua, á 20,n al W SW . de una meseta 
sumergida 4lia,3, situada á 200™ al S. 55° W . de la punta W . 
-de la roca Hellsten; la segunda está en 8m,5 á un cable al S. 
53° W . de una rompiente de la parte S. del arrecife, á 2,5 ca
íbles al S. 28° 30' E. de la punta W , de la roca Hellsten.

Situación de la meseta de 4m,3: 63° 45' N. por 28° 44' 30" E.
Situación de la rompiente: 63° 44' 50" N. por 28° 45' E.

2.° El banco de piedras de 6m,7 Hellsten-Vestra, situado á 
0,1 milla al S. 22° 30' E. de la punta W . de la roca Hellsten, 
ha sido marcado con una valiza formada por una percha roja, 
con escoba roja puntas arriba, colocada en 9m en el cantil S. 
del banco.

Situación del banco: 63° 44' 40" N. por 28° 45' E.
3.° El banco de piedras de 5m,8, Hellsten-Vestr a, situado á 

0,4 milla al S. 31° E, de la punta W . de la roca Hellsten, ha 
sido marcado con una percha roja, con una escoba puntas 
arriba, colocada en 8m,2 en el cantil S. del banco.

Situación del banco: 63° 44' 40" N. por 28° 45' 10" E.
4.° La extremidad N. del banco Nmgrund, situado entre 

los canales de acceso de Jacobstad, ha sido marcado con dos 
valizas, cada una de ellas formada por una percha blanca, con 
escoba negra puntas abajo, colocadas: la primera, en 8m,2 á 
2,2 cables al N. 51° 30' W . de una roca que vela en el cantil 
N. del banco y á 1,1 milla al N. 55° W . de la. valiza de Tchei- 
sarllubb; la segunda, en 8m,5 á 2,1 cables al N. 5o W . de la 
misma roca.

Situación de la roca: 63° 44' 20" N. por 28° 45' 10" E.
5.° La roca sumergida 6m,7 Lileberg Stesten, situada á 0,7 

milla al N. 3o W . de la valiza Tcheisarklubb, ha sido marca
da con una percha roja, con escoba roja puntas arriba, colo
cada en 9m en el cantil S. de la roca.

Situación de la roca: 63° 44' 30" N. por 28° 47' E.
En el canal que pasa por el S. del banco Nmgrund:

1.° El arrecife de piedras que sale por el N. de la punta N. 
de la isla Lilla Messcher, con una profundidad de 5m,7 en su 
extremo situado á 3,1 cables al N. 60° 30' W . de la torre de 
Mescher (Meskser), ha sido marcado con una percha blanca, 
con escoba negra puntas abajo, colocada en 7ra,9 en la parte 
N. de la sonda de 5m,7.

Situación de la sonda menor: 63° 43' 50" N. por 28° 47' 
50" N.

2.6 La roca de 5m,5, Altai, situada en el extremo S. de 
banco Nmgrund, á 4,6 cables al N. 77° W . de la valiza di 
Tcheisarklubb, ha sido marcada con una percha roja con es
coba roja puntas arriba, colocada en7m,3 en el cantil S. de 1: 
roca.

Situación de la roca: 63° 43' 50" N. por 28° 46' E.
3.® La valiza S. que marcaba el banco Gammalgrund, h: 

sido trasladada y colocada en 7m,9, á 1,2 cables al N. 34° VV 
de la antigua situación; esta traslación ha sido debida al des 
cubrimiento de rocas sumergidas 6m,4 y 6m,7; entre las de 6m,4 
la roca del N. está á una milla al S. 87° 25' W .; la de W ., í 
una milla al S. 84° 20' W ., y la del E. á una milla al S. 83( 
40' Vv. de la valiza de Tcheisarklubb.

La valiza está colacada ni N. de la roca del N.
Situación de la roca del N. de 6m,4: 63° 43' 40" N. por 28{ 

44' 40*' E.

Carta núm. 648 de la sección I.
El «Jefe, F é l i x  B a s ta r re c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta. de Cla s e  pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 

hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Septiembre último (1).

MESADAS BE SUPERVIVENCIA

Doña Juana Mugarra, viuda de D. Andrés Alba, Oficial 
que fué de la Secretaría del Instituto de segunda enseñanza 
de Santander. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfru
taba el causante á su fallecimiento, ¡

Doña Encarnación Moreno y Montoro, viuda de D. Aure- - 
lio Moreno Cervera, Aspirante de primera clase que fué del , 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesa- i
das de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas que disfru
taba encausante á su fallecimiento. |

Doña Claudia Solano Rey, viuda de D. Francisco Sal del 
Olmo, Portero Conserje que fué de la Escuela Modelo de Pár
vulos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi- ! 
vencia al respecto de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana Camarero Benito, viuda de D. Eduardo Mar- : 
tín Martínez, Guardia de primera clase que fué del Cuerpo de 
Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al respecto de 1.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causaute á su fallecimiento.

Doña Cristina Martín Delgado, viuda de D. Lorenzo Ca
bezón, Peón Capataz que fué de las carreteras del Estado. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Fuster é Ibarra, viuda de D. Lorenzo Salort 
y Coll, Guardia de segunda clase qne fué del Cuerpo de Yigi- ! 
lancia de Alicante. Se le declara con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Victoriana Hormaza, viuda de D. Juan Moliner, Or
denanza de tercera clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se i 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res- I 
pecto de 650 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su j 
fallecimiento. ¡

Doña María Asenjo Echevarría, viuda de D. Pablo Gonzá- i 
Lez, Peón Capataz que fué de las carreteras del Estado: Se le | 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res- | 
pecto de 821 pesetas y 25 céntimos anuales, que disfrutaba el ‘ 
causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Montoya Gallardo, viuda deD. Daniel Bernal 
marinero celador que fué de la bahía del puerto de Ceuta. Se 
Le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña María de la Paz Buey Calvo, viuda de D. Mariano 
Pérez García, Peón caminero que fué de las carreteras del 
Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi-

(1) Yéase la G a c e t a  de ayer.

vencia al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

; LIMOSNA DE ALMADEN

;  ̂ Inocencia López y Fernández, viuda de Gorgonio José Ma~
j  na Mora, operario que fué de las minas de Almadén. Se le 
i declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta 

diarios.
Madrid 17 de Octubre de 1896.=E1 Vocal Secretario Fe- 

derico Asquermo.—V.° B.°=E1 Presidente, Sagasta.

Miañe© h ip otecario  de España.
CONTABILIDAD GENERAL 

Situación en 30 de Noviem bre de 1896.

31 Octubre 1896. 30 Novbre. 1896.

ACTIYO Pesetas. Pesetas.

Accionistas...........................  30.000.000 30 000 000
Caja j  Banco de España  5.296.481*33 1 753 421*13
Cutera  7.928*91 59.712*12
Valores. . .. .......................... 8.638.552*01 9.316.148*04
Prestamos hipotecarios  98.575.440*27 99.102.958*85
Idem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es-
tatutos)  1.000.000 900.000

Idem id. a Corporaciones.... 1.169.238*55 1.169.238*55
Mobiliario y material  12.456 12.747

Inmuebles de la Sociedad:
Inmueble.. .....................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua-

lidades de préstamos  1.565.459*32 1.167 201*91
Prestamos sobre valores  5.375.209 5.295 624
7 a rios..................................... 7.665.540*50 7.773.666*76
Intereses devengados y no

vencidos de los préstamos. 2.022.130‘87 2.535 824*91
Cuentas corrientes   347.920‘32 421.05D17
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te-

„  soro...................................... 4.512.777‘75 4.410.189*40
Gastos generales.. ................ 321.442‘59 357.327*02

168.990.268*94 166.754.802*38 

P ASI YO ~  ~  ’
Capital social  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.................... 2.478.741*39 2.478.741*39
Idem especial  ................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias  93.287.933*62 93.287.933*62
Obligaciones 5 por 100 . . . . . .  1.000.000 1.000.000
Varios • • - ..............................    1.690.150*92 1.734.865*21
Cuentas corrientes y de de-
0 pósitos...................................... 13.143.572*08 10.612.444*68
Semestres de anualidades pa-

gados por anticipado  64.501*28 83.238*05
Intereses corridos y  no venci

dos de las cédulas hipote
carias .............. .....................  383.316*66 766.633*32

Idem id. id. de las obligacio
nes 5 por 100.......................  25.000 31.250

Idem de cédulas y obligacio
nes, y cédulas y obligacio

n e s  amortizadas por pagar. 1.083.939*82 764.050*75
Efectos á pagar.......................  45.202*28 39.774*06
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios................  1.603.437*98 1.595.280*74
Descuento de pagarés de bie

nes nacionales negociados
al Tesoro  704.690*46 686.255*56
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio
res ..................................... .. 489.203*09 489.203*09

Ejercicio de 1896....................  1.869.434*44 2.063.986*99

168.990.268*94 166.754.802*38

S. E. ú 0.=M adrid 30 de Noviembre de 1896.=E1 Jefe de 
la Contabilidad general, Eugenio Conde.~Y.°B.°=E1 Gober
nador, Juan de la Concha Castañeda. X —933

M U N I S T E I ^ I O  I D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S U B S E C R E T A R Í A

SANI DAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 1B7 de Moriemhre de 1&&G.

R e l a c i ó n ,  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD
NOMBRES

Años. Meses Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

» » 18 Párvulo................. Erisipela.......... . Benito Gutiérrez, 13.
Obispo Sancha, 12.
Tesoro, 25 (judicial). • * 
Hospital Provincial. \
Estanislao Figueras, 4. \
Peñuelas, 21.

Oándido Díaz ...................................... .................................. 2 > Idem................... V iruela.. . .  .............................
José Val derram a.............................. ..................................... «* 23 Casado............. Sin diagnóstico. . .48 » » Idem ...................... Bronquitis............ ..................45 » Idem...................... Apoplejía cerebral . .
Pedro Hernández........................................ ......... ......... 20 Soltero................... Viruela confluente........................................
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. M9303. Días.

6 V> ■» Párvulo................... Broncopneumonía............................................. ATolino de Viento. 24.
83 p w Viudo Insuficiencia m itral......................................... Salón del Prado, 5. 

Santa Brígida, 23. 
Bravo Murillo. 41 .

1 p Párvulo................... Bronauitis canilar
69 > w Casado Enteritis crónica
» 10 Párvulo............... Viruela confluente............................................ Escorial. 18
20 v> Soltero Meninsroencefalitis, TTosnital Militar
51 p Casado Cáncer del estómauo.................................... Rivera nle P!nrtiflorea 12
38 » * Soltero V iru e la .... Pasión 15

T A ü 1 Párvulo.............. Viruela confluente 8a n A nfl-réa 19
Manuel Pinón (se supone) 72 \\ » Pulmonía. . .Tnflieial ’

87 » vv Soltero Tuberculosis nulmonar Dosnital Provineial
73 » » Casado P ulm onía.. 8 an .To-po*e n *
52 » Soltero Tuberculosis nulmonar TTosnital P ro ^ irto  1
0 v> % Párvulo.................. Bronnuitis. López de Hoyos (lavadero).

Sanatorio fle la T?riio
Xl/WUUiU ...................

94 V> Soltero Tuberculosis
22 <► % Idem , . Idem .. riem

d •

24 p :IV Id em ...................... Idem ...................................................................... 1 d em.
T.uis RodrÍGaie*/ 6 Párvulo.................. Viruela 8a,n Miguel 21
Manuel Fern and ez. . _.................  . . . . . . . . . . . 43 ► V iudo. Tuberculosis nulmonar Marones fle. ITrouiio 4
Drecrorin T/mp.7. 59 > % Soltero Viruela confluente Val verde . 21.
Antonio Salero oro . . .  „• . . . . . . . . . . 93 M ein... Idem . Molino fle. Viento 2fl.

3 Párvulo...... ............ Idem ............. ......................................................... Dos Amio-os
61 p w Casado Gastrorraeba......... ............................................. Mesón fle. Pareflec? QQ

Ciriaco Martín 
Feto masen lin o .. _

73 p vv Idem... Bronauitis. Harretera fle TTvt-pomafln-na
» X p » » Palma. 50.

58 p Viuda... Enfisema nulmonar Mnño^ Torrero A
Guadalupe N avarro.. . b p p Párvulo.. . . . ___ Cardionatía Toleflo 11Q
F.nearnaeion 14 3* p Soltera Viruela confluente Tres Peoea 25
Pilar T.nnez. 1 S ft Idem... Escarlatina

J- J- J- uuvu, ^
Tabernillaa 3*

María G. Gayaol 74 v> Id em ....... .. ...... Hernia estrangulada....................................... Jesús, 3.
Vero*ara

0,

María R ecarte. . . 68 P v> Soltera Hemorragia cerebral.. .  ................. ............ 2
Eloísa Serrano.. . 56 ¡> p Viuda 4 Broncormenmonía Dnertac? 25
Vicenta. Ni". M artínez... . 25 >' Soltera Pulmonía, Puebla
Sofía. Mel erares . . 18 Idem Oard i ona.tía

o. w.
T.en*am'tno A A ¿fQ---— "  — - - - .........

Gnme.rsmda. Ramírez . . 7 » x4.duIto Tabes mesenterica Doo-nital flol IVirírk Tociíc»
Francisca. Paire__ 39 » » Casada Tuberculosis nulmonar Dos Amigos, 5.

8a n ta TV/Ta rí a I A
*-

Alejandro González VI 2 v> Párvulo................... Raquitismo
Menino-itis"Demetria. Anaríeio.........p 11 v> Tdfim Tetuán, 13. 

Amparo, 64. 
San Ricardo,
8 a n Rom a bó

•
Pilar García. » 6 Idem................ Bronquitis............................................................
Marín Saz__ 9 » w Idem ...................... Tuberculosis____________________ 3.

nFrancisca Dorado 9 p Idem........................ Viruela confluente
Estéfana Ortega. 94 P p Viuda....................... Arterieesclerosis Buen Suceso (Asilo).

T-TnCTAl'fol *Ot»/~VT71 *ia m' Q 1.Tulia, Verdno*o. . .  . 27 P Soltera Vi v u el a. eoía fl m ente---  ^— o - ...........
Valentina, Seerovia,......... 40 P Viuda Cáncer uterino T fl orn
A n creía Zamora .. . 1 Párvulo Viruela Pnnrlo flo 8 qrva-Trío 11
María Mi .orí el 4 P Idem . Pulm onía.............................. .........................  _ A/íanila 8 i-¡v V I ’■ -----  • o —
Natividad Echano 15 P Soltera,.................. .. Insuficiencia mitral TToc-nita 1 flol NTirío Tnciib
Carlota Tapia....... » > 21 Párvulo Atrensia. . Inclusa.

TlnloinoaAno*ela, A riza........ 24 » » Casada Pulm onía.............................................................. 1
Francisca, Sánchez. 78 P » Viuda. Hemorragia cerebral____________ SombroT»OT*ia 10
Renina Fernández i68 P p Idem......................... Idem

wvxuui vvx xa-,
Roenlotoo Q •

Feto femenino » » p p
* v a n

Idem. , , » » » » » Palma, 47.
OonQuol ümilinn 1 dIdem....................................................... ............ ................ .......... » » > » » -Ci ,

R e su m e n  p o r  cau sas de las d efu n cion es.
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Madrid 28 de Novícrubre de 1896 —El Subsecretario, Marqués del T&dillo,

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
Secretaria general.

Los Sres. Doctores en las diferentes Facultades que, te
niendo su domicilio y  residencia dentro de cualquiera de las 
seis provincias que comprende este distrito universitario, 
hayan dejado de ser incluidos en las listas expuestas al pú

blico en 1.° de Enero de 1896 y deseen pertenecer al Claustro 
electoral de esta Universidad, se servirán remitir nota al Se
cretaría general de la misma durante los quince primeros 
días del mes de Diciembre próximo, en la que expresen su 
nombre, apellidos, domicilio, Facultad en que cada uno es 
Doctor, fecha de la expedición del título y Autoridad que lo 
expidiera, á fin de que puedan ser incluidos en las listas que, 
en cumplimiento del art. 13 de la ley Electoral para Senado
res de 8 de Febrero de 1877, ha de formar el Rectorado para 
el próximo año de 1897.

Al propio tiempo se ruega á los Sres. Doctores que figu
rando en el Claustro electoral hayan variado de domicilo y 
lo tengan dentro de este distrito universitario, que se sirvan 
participar el nuevo á dicha Secretaría general en el plazo re
ferido para proceder á las oportunas rectificaciones.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
conocimiento de los Sres. Doctores á quienes pueda interesar.

Madrid 28 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.
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I D I r e c c i ó r x  g e n e r a l  e l e  l a »  O ' u ^ r c l l a .  c l * v l l -  

Relación d e  los serv id os  prestadas por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas 
y leñas.

Denuncias 
por corta 

de árboles 
y leñas.

Denuncias;| 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio
nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

 D E N U N C I A S
POR GANADO PASTANDO SIN  AUTORIZACIÓN EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y  ESPECIES Á  ^U E  CORRESPONDEN

Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

TOTAL  

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 
aprehendidos.

TOTAL 

de cabezas de 
- ganado que 
pastaban sin 
autorización.

M adrid............. ..................

r

15

- ■

3 » » 19 2.635 823 152 » » 3 11 31 43 3.624
Guadal ajar a . . ................. .. » 14 3 » 65 5.080 797 30 » » 7 » 13 38 5.914
Segovia............................. 4 28 1 » 58 907 726 206 » 5 » » 42 81 1.844
Toledo.......................... 5 2 18 » 87 640 1.050 50 51 » » » 34 120 1.791
Cuenca..................... . 5 21 » 1 19 1.804 931 » » » » 1 31 50 2.736
Ciudad Eeal............... . » » 5 2 12 455 532 9 386 » » » 16 » 1.382
Gerona.............................. » » » » 27 » 8 » » » » 2 2 35
Barcelona........................ » » » » » 100 56 » » » » » 3 » 156
Lérida— ........................ » 3 » 10 10 2.493 145 » » » » » 10 10 2.638
Tarragona......... . »: 4 » 1 8 75 ' » » » » » 13 » 75
Córdoba..--------- ------ 2 7 41 » 194 1.630 1.112 4 214 » » » 72 194 2.960
Sevilla-------- --------- ------- 2 4 9 1 19 908 1.393 109 293 » 19 13 65 29 2.735
Cádiz......................... » 5 » 1 11 » 374 24 4 2 2 » 17 11 406
Huelva...........— ......... 4 22 14 11 82 27 1.333 67 139 » » » 54 92 1.566
Yalencia........ .................> » 6 6 » 12 1.031 149 » » » » » 18 12 1.180
Castellón........ .................. » 2 1 » 3 190 1 » » » » 5 5 191
Baleares........................... 1 2 2 » 2 428 178 2 33 » » » 23 6 641
Pontevedra................. » » » » » » » » » » » » » » »
Lugo— . . . . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » » i » »

Coruña............................. » » » » » » » » » » » » » » »

Orense............................... » » » » » » » » » » » » » » »

Huesca........... ................... » » » 2 29 1.110 160 » » » 1 1 6 33 1.272
Teruel................................ 3 21 » : 6 29 6.081, 1.007 » ■ » » 87 29 7.088

Zaragoza................... 4 » 3 2 9 180 23 » » » » 4 4 203

Granada................ .......... 1 » 3 » 8 » 362 2 » 17 13 » 4 3 394
Jaén................................... 7 5 8 4 » 2.522 1.750 219 598 11 13 » 64 » 5.113
Yalladolid........................ 11 15 1 » 37 1.934 113 » » » » , » 33 40 2.047
Zamora............................. » 3 » » » 400 » 9 120 2 » » 5 » 531
Salamanca........................ 6 1 » 18 250 46 30 » » » 10 18 326

Avila................................. 1 9 » 2 23 » 1.705 » » » » » 16 33 1.705

Oviedo............................... 1 » » 1 » 98 82 33 » » » » 1 » 213

León................................... 4 1 » » 8 700 350 » 11 » 24 » 9 88 1.085
2 3 1 » 21 995 80 » » » » » 3 8 1.075

Badajoz....................... — 1 3 51 » 175 1.494 222 113 545 » » » 50 175 2.374

Cáceres......................... 1 » 48 » 69 3.340 548 » 220 » » » 33 99 4.108

Logroño......... ............... » 12 » » 44 302 128 » » » » » 14 44 430

Burgos............................... 2 26 6 » 64 761 473 29 " 33 1 26 » 32 55 1.323

Santander....... ................. 4 6 » » 18 218 147 317 » 5 » 1 15 57 688

Soria...................... ......... . 5 8 1 » 13 3.617 197 14 » » ->> » 11 22 3.828

Yizcaya............................ » » » \ » » » » » » » » » » » »

Guipúzcoa.............. . » » » » » » » » » » » »

» » » » ; » » » » » » » » » » »

Navarra................... » » » » » » » » » » » » »

í Norte........ » » » 90 » » » » » » 1 » 90
14.° Tercio . A

( Sur.-------- » » » » » » » » » » » » » »

Alicante............................ 1 » » » 6 8 245 » 12 » » » 1 6 265

Murcia...-------------------- 3 7 1 28 942 773 » » » » » 10 11 1.715

Albacete............................ 9 13 1 4 41 7.756 960 » » » » 1 65 78 8.717

Málaga............................ 5 6 8 » 28 684 2.973 19 113 9 5 13 114 28 3.816

Almería............................. 2 » » » 2 20 507 » » » » 1 » 527

Guardias jóvenes........... » » » * » » » » » » » » » » »

Total. . . . ------- 111 261 232 51 1.289 51.682 22.655 1.462 2.802 52 113 41 1.038 1.514 78.807

N otas — I a Se kan verificado además 258 denuncias por infracción á la ley de Caza.
2.a Del ganado anteriormente relacionado han sido denunciadas por segunda vez 214 cabezas de ganado cabrío. \

Madrid 31 de Octubre de 1896.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Qmrdia civil.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

E s ta c io n  C e n tr a l  d e  t e lé g r a fo s .
Telegramas recibidos en el día de la f echa y detenidos en dicho 

oficina p o r no encontrar é sus destinatarios, puntos de tkmdi 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Toledo.— Jenaro Carrascosa, c a f é  Universal.
Guadalajara.—Tomasa Valí*', Hileras, 4, principal.
A rcos.—Práxedes Dmiom, M yioü  92.
Zamora.—Benito Gomar, Jac n u trc/o , 8ñ, principal, 
Luarca.—Francisco Pacheco. Expedidor, núm. 6.
Bilbao.—Victoriano Unlindn, Hn señas,
San Ildefonso.—Frodo, VIcala, Lo.
Zamora.—Francisco Ceñidlos, sin señas.
Bilbao.— Eloísa Zurba.no, Felipe V, cuarto.
Toledo.—Clot, sin señas.
Santander.—Bores. ídem,
Sevilla.— Segundo Julia Diez, Hortaleza, 108.
Santander.—Adelaida Arríete, viuda Veíanle, Le.gmph 4. 
Córdoba.—Antonio Delgack», San Gervasio, 13, prneipaL  
Santander, —Juan Mast Ancha San Bernardo, princ \pai. 
Valdepeñas.—Fernández, Barrionuevu, 29, segundo. 
Valencia.— Enrique Postrada, sin seíms.
Pasages.— Ana Somolino, Alcalá, 4b, tercero.
Issoire.—Baptiste Para y, poste Telegraphique, Madrid.

SUR

Ciudad Real.—José Vázquez, Buonavista, 4.
Madrid I d  de Diciembre de 1896.— El Jefe del Cierre. 

Joaquín G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Avila.

Por acuerdo de la Corporación municipal se anuncian á 
pública subasta las obras de construcción de un Mercado cu 
bierto en esta ciudad sobre el terreno que ocupó la llamada 
plaza Cerrada y casas contiguas.

La subasta será doble y simultanea, celebrándose el día 9 
de Enero próximo, á las dos de la tarde, en Madrid, en la Di
rección general de Administración local, ante el funcionario 
que designe el Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación, y en 
esta ciudad, salón de sesiones del Palacio Consistorial ante 
el Sr. Alcalde y Concejal que designe el Excmo. Ayunta
miento, con asistencia de Notario público, cujetándose el re
mate á lo prevenido en las condic'ones facultativas y econó
mico administrativas que á continuación se expresan.

F a cu lta tiv a s ,

CAPÍTULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.0 Obras de contrata— Comprende este pliego la 
construcción completa de todo coste del nuevo Mercado de 
Avila, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Enrique María Repullés y Vargas, y bajo la inspección del 
que designe el Excmo. Ayuntamiento, incluyendo en dichas 
obras las de explanación del solar, alcantarillado, cimenta
ción, albañilería, cantería, hierro, carpintería, vidriería y 

•demás necesario para dejar completamente terminado el edi
ficio.

Art. 2.° Obras que se exceptúan .—Se exceptúan las obras 
de empedrado de calles y las cañerías de aguas potables que 
en su día hará el Ayuntamiento como juzgue conveniente.

Art. 3.° Superficie del solar.—El solar ocupado por el Mer
cado, con la galería que le rodea, es un rectángulo de 40 me
tros de largo por 36 de ancho, siendo, por tanto, su superficie 
de 1.440 metros cuadrados.

Art. 4.° Implantación. — La implantación del edificio se 
efectuará en la forma que indica el plano correspondiente.

Art. 5.° Dimensiones y fábricas.— Las dimensiones h ori
zon ta les  de las fachadas,1 sus alturas y distribución de hue
cos serán las que expresan los respectivos planos, y las fábri
cas las que se detallan en este pliego y  en ios estados de di
mensiones.

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE DEBEN LLENAR LOS MATERIALES Y SU MANO 
DE OBRA

Art. 6.° Cal.— La cal provendrá directamente y en gran
des terrones del horno; se apagará en la obra por aspersión, 
empleando la menor cantidad de agua posible; no contendrá 
hueso alguno, separando al apagarla los que tuviere, y no se 
admitirá la que se hubiera apagado espontáneamente.

Art. 7.° Arena. — La arena será completamente silícea, 
exenta de partículas terrosas y de grano fino.

Art. 8.° Cemento.—El cemento hidráulico será de Portland 
y procederá directamente del horno, siendo puro, sin mezcla 
de arcilla y bien molido.

Art. 9.° Mortero.—VA mortero para las fábricas tendrá dos 
partes de arena por una de cal, batiéndose perfectamente con 
el agua necesaria.

Cuando sea necesario el mortero hidráulico, se compondrá 
con tres partes de arena, una de cal común y otra de ce
mento.

Art. 10. Yeso. — El yeso estará bien cocido, será fino y 
exento de tierra y piedras, perfectamente molido y tamizado, 
y  procediendo directamente del horno.

Art. 11. Ladrillo ordinario. —  El ladrillo ordinario será 
bueno, bien cocido (recocho), de buen sonido y fractura u n i
forme, sin caliches ni otros cuerpos extraños, bien cortado, 
perfectamente plano y escuadrado, sin alabeos ni grandes 
rebordes y de grueso uniforme. Sus dimensiones serán las or
dinarias.

Art, 12. Ladrillo fine.—El ladrillo que ha de emplearse en 
refrendados será prensado, del tipo de Valladolid ó Segovia, 
cumplirá con todas las condiciones del artículo anterior y 
además con las de tener buen color é idéntico tono para todos, 
y presentar sus frentes sin desperfectos.

Art. 13. Piedra.— La piedra que haya de emplearse en 
este edificio, tanto en zócalos como en basas y enlosados, será 
del tipo de la. de las canteras de Flor-de-rosa, y de la mejor 
calidad, con grano fino, color azulado y uniforme, sin pelos, 
fracturas, ni otros defectos.

Los sillares cuajarán todo el espesor del muro sin vagan- 
tez alguna.

Art. 14. Labra.—La labra de la piedra se efectuará con es- 
i mero, á puntero y uñeta en los paramentos visibles del zóca

lo, y apicomuia de fino la losa de pavimentos.
Las juntas de locho de los sillares tendrán 10 centímetros,

; labrado á escuadra con el paramento.
Art. 15. Piedra para mampostería.— La piedra para mam- 

poder a su"’ de la misma calidad, y los mampuestos no ba
jarán di un pie cúbico, eRanda labrados á pica por su frente.

Art. 16. Maderas,— maderas para la carpintería de ta
ller sera la usada en la localidad para cercos y armaduras, lo 
más limpia posible, y su labra sera esmerada, sin repelos y 
con buenos ajustts.

En el t Llera je de las puertas y el entablado de cubiertas 
se empleara el listón del Norte, machihembrado, de pino rojo 
para los primeros y común para el segundo.

Art. 17. Hierro.—El hierro ó acero que haya de emplearse 
en las armaduras de este edificio tendrá todas las buenas cua
lidades con qut se acepta en el comercio, y por consiguiente, 
será maleable, dúctil, de grano fino, testura fibrosa, fractura 
brillante y sonido limpio al ser golpeado. Las escuadrías de 
las vigas ser n ías calculadas, según conste en la Memoria 
que suministre el Arquitecto director; no podrí* ser menor su 
peso por metro lineal qui el señalado en dicho documento, y 
sólo podrá aumentarse un 5 por 100 cuando no se encuentren 
las vigas de las dimensiones y peso allí fijados.

Art. 18. Condiciones de las vfitn .—Dichas vigas procederán 
de fábrica acreditada, natnonaíd extranjera, estarán perfecta
mente laminadas, rectas, sin alabeos, y conservarán su es
cuadría completa en toda su longitud, presentando todas sus 
superficies cont nuas sin desigualdades ni roturas.

Art. 19. Prut bas.— El Arquitecto inspector ó persona que 
él delegue tiene derecho a qut los diferentes hierros que ha
yan de emplearse en este tifie o así como sus enlaces y ro
blones, se sometan á las pin  la s  en caliente y en frío admiti
das en la práctica.

Art. 20. Vigas armadas.—Para la construcción de las v i
gas armadas de las cubiertas, se observarán todas las buenas 
prácticas del oficio. Los cortes serán perfectamente á escua
dra, sin biseles ni desgarraduras; los taladros serán hechos de 
modo regular, normales á los planos en que se abran, sin re
babas y  bien centrados; los tornillos y roblones serán de hie
rro de primera calidad, bien torneados, con la cabeza de la 
misma pieza, y se colocarán de modo que se produzca el con
tacto completo en todas las superficies de las piezas roblo
nadas.

Art. 21. Fundición.—Las columnas y demás piezas de 
fundición serán de la llamada gris, de grano fino y fundición 
continua, sin burbujas ni pelos.

El grano será uniforme, y el moldeado perfecto, repasán
dose bien las rebabas.

Art. 22. Plomo y cinc.—Tanto el plom o como el cinc para 
cubiertas y limas, será dulce, bien laminado, de todo el grue
so de chapa, sin picaduras, oxidaciones, hojas ó aberturas.

Los gruesos serán de 88‘ 10 milímetros (núm. 14 del co
mercio) para el cinc, y de dos milímetros (núm. 3), para el 
plomo.

Art. 23. Vidrios.—Los vidrios que hayan de emplearse en 
las ventanas serán dobles, claros, sin alabeos ni burbujas, 
cuajando perfectamente los rebajos y  sujetos con mástic.

Art. 24. Colores y barnices.—Los colores para la juntura 
estarán bien preparados, tanto en su molienda, que será finí
sima, como en la mezcla, poseyendo las cualidades generales 
de belleza de tono, fijeza, cubrir bien los objetos á que se 
apliquen, mezclarse perfectamente con los diversos líquidos 
en que hayan de desleírse, secarse rápidamente, ser insolu- 
bres en el agua y no descomponerse en las mezclas con otros 
colores y barnices.

Estos estar ¡n fabricados según las buenas prácticas del 
arte, y por tanto serán inalterables al aire, resistirán al agua, 
no alterarán los colores ni se agrietarán.

Art 25. Reconocimiento de materiales.—Todos los materia
les expresados y los demás que entren en esta construcción, 
serán examinados previamente por el Arquitecto inspector, 
quién podrá exigir muestras de los mismos para que sirvan 
de tipo. Sin dicho examen hecho por el Arquitecto ó persona 
por él delegada, no podrá el contratista proceder á su colo
cación, y los que no fuesen aceptados, se retirarán inmedia
tamente de la obra. Este reconocimiento previo no constituye, 
sin embargo, su recepción definitiva, y el Arquitecto inspec
tor podrá hacer quitar inmediatamente, aun después de colo
cados en obra, aquellos materiales que presenten algún de
fecto que no se hubiera notado en el reconocimiento.

CAPÍTULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 26. Explanación.—Dada al contratista la orden de co
menzar las obres, procederá á la explanación del solar con 
arreglo á las rasantes que se fijen por el Sr. Arquitecto mu
nicipal.

Art. 27. Replanteo.— Inmediatamente se procederá á re
plantear el edificio por el contratista y su facultativo, con 
asistencia del Arquitecto municipal, marcando el trazado 
con camillas y puntos fijos, y levantando la correspondiente 
acta de la operación por duplicado.

Art. 28. Vaciados.—Hecho el replanteo, se dará principio 
á la apertura de zanjas para cimientos, dando á éstos las di
mensiones que se marcan en los planos y estados de cubica
ción, sin perjuicio de profundizar hasta llegar á terreno sóli
do y resistente á ju icio  del Arquitecto director, quien dis
pondrá también lo que haya de hacerse en el caso de encon
trar roca á flor de tierra.

En ningún caso se podrá proceder á la ejecución de los 
cimientos sin que previamente se haya reconocido el terreno 
por el facultativo competente, quien dará orden por escrito 
para empezar la cimentación. El aumento de profundidad que 
fuera necesario se abonará al precio de presupuesto.

Art. 29. Cimentación.—Hechas las zanjas, acodadas per
fectamente, tomadas las precauciones que fueran necesarias 
para la seguridad de los operarios, y dada la orden á que se 
refiere el anterior artículo, se procederá á la cimentación con 
fábrica de manipostería de piedra granítica con mortero de 
cal común ó mortero hidráulico en los puntos en que lo dis
ponga el director de la obra.

La cimentación se hará con todo cuidado, colocando la 
piedra á mano, enripiándola y bañándola perfectamente con

el mortero. Se enrasará con horm igón 20 centímetros más 
bajo de la rasante para el asiento de la cantería.

Art. 30. Alcantarillado.—AI mismo tiempo que la cimen
tación puede hacerse el alcantarillado, de las dimensioues se
ñaladas en el presupuesto, y construido con múreles de mam- 
po dería ó ladrillo anto y cubierto de piedra. Su trazado se 
hará por el Arquitecto director, en vista de las acometidas y 
desagües existentes. En el caso de encontrar roca que estorbe 
al cómodo desagüe, el contratista propondrá al Ayuntamien
to la solución que juzgue oportuna.

Art. 31. Zócalo de cantería.— Enrasados y nivelados los 
cim ientos se procederá al repl nteo del zócalo y ala erección 
de éste, que será de piedra granítica, con el despiezo y di
mensiones que señale la oportuna Memoria de cantería. En 
los huecos de entrada se colocarán batientes de la misma pie
dra q&e cuajen toda la luz del hueco.

Art. 32. Basas.— Las basas de columnas, tanto del inte
rior como del pórtico, serán de buena piedra y se colocarán 
enrasadas con el pavimento. Las de las columnas interiores 
serán cuadradas de 75 centímetros de lado por 50 de grueso, 
y las del pórtico de 50 centímetros de lado y 30 de espesor. 
Todas estarán taladradas para la bajada de aguas y cajeadas 
para recibir la columna.

Art. 33. Enlosado.— La piedra para el enlosado será tam
bién granítica, labrada como queda dicho, y las dimensiones 
de cada losa no bajarán de 60 centímetros por su lado menor 
con 12 ó 14 de grueso. Su colocación se hará á línea corrida, 
con encintado en el exterior de la acera del pórtico y con la 
inclinación que oportunamente se fije. El asiento será perfec
to y las juntas se cogerán con mortero hidráulico.

Art. 34. Asiento y recibido de la cantería.— En toda la can
tería, los sillares cuajarán todo el tizón y estarán labrados 
según se dice en el art. 14. No se emplearan calzos ni cuñas 
para su asiento y se sentarán sobre buen mortero. Las hila
das serán perfectamente horizontales y comprobadas con n i
vel de aire; las juntas verticales bien á escuadra con los le
chos, y el paramento exterior habrá de quedar bien unido y  
constituyendo un plano vertical. Las basas de columnas se 
recibirán con cemento Portland.

Art. 35. Construcción de las fachadas.— Las fachadas se 
construirán según expresan los correspondientes planos. So
bre el zócalo de piedra granítica se elevarán las fábricas de 
mampostería, con ángulos y pilastras de ladrillo, así como 
las impostas, cornisas, jambas y arcos de ventanas.

En toda su altura se conservarán los plomos con los re
saltos que se marquen para las fábricas de ladrillo.

Art. 36. Mampostería. - La mampostería de las fachadas 
se hará con todo esmero, siendo los mampuestos de tamaño 
próximamente igual y colocándolos de modo que se ajusten 
bien unos con otros. Si el contratista quisiera hacer la mam
postería concertada en el exterior, se suprimirá el revoque, 
abonándole sin embargo su importe por el mayor trabajo de 
aquélla.

Para la trabazón se empleará el mortero de cal.
Art. 37. Fábrica de ladrillo .— La fábrica de ladrillo se for

mará con un refrentado del prensado, que se ejecutará con el 
mayor esmero, conservando las juntas de grueso uniforme y  
correspondiendo las verticales; el trasdosado será de ladrillo 
recocho, bien enlazado con el prensado, así como con las 
maniposterías, lo cual se efectuará por medio de endejas. Se 
unirán los ladrillos ordinarios con mortero de cal común y 
con mortero fino los prensados.

Para las impostas, arcos y cornisas se a,tendrá el contra
tista á los dibujos de detalle y órdenes del Arquitecto di
rector*

Art. 38. Arcos.—Los arcos de las ventanas y puertas se 
harán sobre cimbras de madera, centrando sus juntas con 
cuerdas y despiezando en la forma que oportunamente se in
dique. Se dejarán los rebajos para los cercos.

Art. 39. Tejado.— El tejado se hará con teja plana de ba
rro cocido sin barniz y del tipo de las de Valladolid ó Segovia. 
Sobre el entablado, al que se clavarán listones, se echará una 
capa de barro, y sobre ella un tendido de yeso, sobre el cual 
se sentará la teja, formándose los caballetes con cobijas c i
lindricas, y las limas con sus camas de }mso á terraja para 
sentar ePcinc.

En los vértices de las dos fachadas principales se pondrá 
el escudo de Avila, de barro cocido.

Art. 40. Obras de albañlería.—Las restantes obras de alba
ñilería, tales como guarnecidos, blanqueos, recibidos y guar
niciones de cercos y demás que constan en el presupuesto y 
sean necesarios para la completa terminación del edificio, se 
harán siguiendo las prácticas de una buena construcción y 
con arreglo á las disposiciones de la dirección.

Art. 41. Columnas de fundición.— Las columnas del inte
rior constan de dos piezas: la inferior, en forma de columna, 
con pedestal, basa y capitel de ocho metros de altura y 20 
centímetros de diámetro, tendrán de centímetro y medio á 
dos centímetros de espesor, y su dibujo será elegido por el 
Arquitecto. Sobre ellas enchufará una pieza prism ática de 
sección cuadrada, también de fundición y sólidamente sujeta 
á la anterior, en términos que ambas formen un solo cuerpo.
A  ellas se unirán respectivamente las formas de, cubierta de 
las naves laterales y central, con arreglo á los detalles que al 
efecto dé el Director de la obra, así como las carreras y  de
más piezas necesarias para constituir el armazón general.

Las del pórtico serán de cinco metros de altura total y 10 
centímetros ó menos de diámetro, constando de la colum na 
cilindrica y una pieza cuadrada con ménsulas, según detalle, 
para recibir las carreras y  pares.

Art. 42. Asiento de las columnas.—Las columnas se senta
rán, como queda dicho, sobre basas de piedra perfectamente 
niveladas y cajeadas, emplomando la espiga y poniendo una 
chapa de plomo entre el hierro y  la piedra para que el asien
to sea perfecto.

Se cuidará de su perfecta verticalidad, condición indis
pensable para la estabilidad.

Art. 43. Armaduras de cubierta. — Las armaduras de cu
bierta serán de hierro ó acero, según queda indicado, consti
tuyéndose por formas de palastros y escuadras en celosía, co
rrespondiendo una á cada columna, tanto en las naves late
rales como en la central. En estas formas se unirán las co 
rreas, también de celosía, y espaciadas á dos metros, y  sobre 
§stas los parecillos de viguetas de doble T. Las formas y  di
mensiones calculadas constan en el presupuesto, y  oportuna-* 
mente se darán por la dirección de las obras las Memorias y  
ietalles necesarios.

La armadura del pórtico se constituirá por análogo siste
ma, pero con viguetas de doble T.

Art. 44. Enlistonado y cubiertas. — Una vez colocadas las 
irmaduras de cubierta y dadas dos manos minio, se procede- 
*á á su entablado con listón de pino blanco del Norte, ma
chihembrado y  sujeto á los parecillos por pasadores rema
chados.
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En las cubiertas donde yaya teja se clavarán los listones 
esparcidos < 40 centímetros para sostener la capa de barro y 
tendido.

Art. 45. Cubierta de cinc.—El pórtico se cubrirá con plan
cha de cinc, núm. 14, por el sistema de listones, con tapa
juntas á libre dilatación, y según el tipo de la Real Compañía 
Asturiana.

Art. 46. Limas y bajadas. — Las limas para recoger las 
aguas pluviales en todas las cubiertas serán de cinc, del nú
mero 14, y de 0m‘50 de ancho, sostenidas por pletinas de hie
rro, y las de la nave central cubiertas por una cornisa, tam
bién de cinc, cuyo perfil será dado por el Arquitecto.

Por medio de manguetas de plomo entrarán estas aguas 
dentro de las columnas centrales y las del pórtico, descen
diendo por el interior de las mismas hasta su base, donde 
por medio de otra mangueta ó tubo de barro se acometerán á 
sus alcantarillas.

Las aguas de las naves laterales descenderán por bajadas 
de cinc.

Art. 47. Verjas de entrada.—En las entradas al Mercado se 
pondrán verjas de hierro dulce formadas por pletinas y cua
dradillos, según el plano y dibujos de detalle del Arqui
tecto.

En las fachadas cortas del pórtico exterior se harán las 
entradas peraltadas con columnas dobles y montantes de 
pletina en la forma representada en los alzados correspon
dientes.

Art. 48. Pilón.—Es de cuenta del contratista la coloca
ción de un pilón circular de tres metros de diámetro en el 
centro del Mercado.

Art. 49. Ventanas.— Las ventanas constarán de un cerco 
de media alfar ía con rebajo y bastidores de terciado con en
listonado para los cristales, que se fijará á dicho cerco con 
pasadores de hierro. Las de la n ve central llevarán, en vez 
de cristales, persianas fijas.

Art. 50. Pícestos.—Los puestos serán de tres clases y de la 
siguiente construcción:

1.° Puestos grandes adosados, de dos metros de frente, 
otros dos de fondo y dos metros 50 de altura, constituidos 
por costados de armadura de terciado y tablera je de tabla de 
entarimar, machihembrada y moldada; frente de dos cuer
pos, el interior de idéntica construcción, y sobre él un table
ro de 50 centímetros de ancho formando mostrador, con un 
cajón con cerradura, y encima puertas de librillo de cuatro 
hojas, hechas de armadura y rebajos con tela metálica grue
sa ó tabler je. El techo será de armadura cuajada con tela 
metálica ó alambrera fuerte.

2.° Puestos aislados para el centro, agregados como indi
ca el plano, y de análoga construcción que los anteriores, 
pero sin techo ni más altura por delante que la del mostra
dor y  por el respaldo 60 centímetros sobre éste. Los mostra
dores, tanto de estos puestos como de los anteriores, se abri
rán con1 trampillas para poder entrar al interior del puesto; y

3.° Puestos más pequeños, cerrados al rededor, de cons
trucción semejante á los anteriores, pero sin mostrador.

Art. 51. Modelos.— Siendo de alguna importancia la cons
trucción de los puestos, el contratista hará previamente m o
delos de cada uno de los tres tipos, que someterá á la apro
bación de la dirección facultativa.

Art 52. Herrajes.—Los herrajes de las puertas ventanas 
y puertas erán entrefinos, sólidos y apropiados para cada 
cada caso, según designación del Arquitecto director.

Art. 53. Vidriería.— En las ventanas se colocarán vidrios 
dobles, según se expresa en el art.,23.

Art. 54. Pintura.—Todas las obras de carpintería y hierro 
se pintarán al óleo, con tres manos de color y la imprimación 
en la siguiente forma;

L as columnas se embrearán ó pintarán interiormente 
para que no se oxiden Con las aguas, y al exterior de color 
gris im itación de hierro.

Del mismo color se pintarán les armaduras de cubierta 
en su parte visible, dundo previamente á todas las obras de 
hierro dos manos cíe minio, una antes de su colocación y la 
otra después de colocada.

El entablado de cubiertas se pintará de color anteado por 
su cara inferior, y del mismo color todos los cercos, puertas, 
y, en general, todas las obras de carpintería de taller.

Art. 55. Medios auxiliares .— Son de cuenta del contratista 
todos los medios auxiliares de la construcción, como anda- 
mios, cimbras, medios de elevación, útiles, herramientas, et
cétera, etc., como incluidos en los precios de contrato.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 56. Reconocimientos y «m ío s .—-Tanto el Arquitecto di
rector como el Inspector y las personas que hagan sus veces, 
podrán reconocer y visitar las obras cuantas veces lo crean 
oportuno, para lo cual se facilitarán accesos á todos los pun
tos de las mismas,

Art. 57. Obligaciones del contratista no expresadas en este 
pliego.— Es obligación  del contratista ejecutar cuanto sea ne
cesario para la buena construcci n y aspecto de las obras, 
aun cuando no se halle expresamente estipulado en estas 
condiciones, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta 
interpretación, así lo disponga el Arquitecto inspector. Las 
dudas que ocurran en la interpretación de las condiciones y 
demás documentos del contrato, se resolverán por dicho A r
quitecto, así como la inteligencia de planos, descripción y 
detalles, debiendo el contratista someterse á lo que dicho fa
cultativo decida.

Art. 58. Alteraciones del proyecto.—No podrá el contratista 
hacer por si alteración alguna del proyecto sin autorización 
escrita del Ayuntamiento, y tendrá obligación de deshacer 
toda clase de obra que no se ajuste á estas condiciones.

Art. 59. Aumento de coste.— Si las obras que se alterasen 
produjeran aumento de coste, éste se satisfará con arreglo 
á los precios del presupuesto ó á los que previamente se es
tipulen.

Art. 60. Gastos administrativos.—Todos los gastos adminis
trativos y fiscales, licencias, multas á que diere lugar y de
más, serán de cuenta del contratista.

Art. 61. Obligaciones del contratista.—Son  obligaciones del 
contratista y de su exclusiva responsabilidad, además de las 
ya expresadas, las siguientes:

1.a Tener un Arquitecto director de las obras que s© en~ 
tenderá con el Arquitecto municipal para la interpretación 
délas condiciones y  d e m á s  particulares sometidos a su de
cisión.

2.a Verificar los replanteos y  nivelaciones.
3.a Disponer el detalle dé la obra, haciendo los trazados de 

montea.

4.a Disponer los andamiajes y medios auxiliares.
5.a Consultar con la Inspecci 11 y Direcci n de las obras 

acerca de las disposiciones extraordinarias que tome.
Art. 62. Pliego de condiciones generales de obras del Estado. 

En los casos en que el presente pliego no se oponga, ó en los 
que aquí no se hubieran expresado, regirá lo preceptuado en 
el pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas fecha 11 de Junio de 1896.

Avila 10 de Junio de 1896.=E 1 Arquitecto, Enrique María 
Repullés y Vargas.

E conóm ico a d m in istra tiv a s .

1.a La subasta será doble y simultánea y se celebrará en 
el día y hora que se señale en los anuncios de publicación, en 
el Ministerio de la Gobernación, ante el funcionario y Notario 
que designe el Excmo. Sr. Ministro del ramo, y en esta ciu 
dad, en el salón de sesiones del Palacio Consistorial ante el 
Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue, Concejal que nom
bre el Ayuntamiento y Notario encargado de autorizar tam
bién el acta de remate.

2.a El tipo para la subasta de estas obras es el de 118.244 
pesetas 42 céntimos, incluyendo en esta suma el 15 por 100 
por imprevistos, dirección, administración, beneficia indus
trial é interés del capital durante la ejecución de las obras.

3.a Para tomar parte en la subasta habrán de consignar 
los Imitadores en la Caja m unicipal, en la general de Depósi
tos ó en cualquiera de sus sucursales la suma de 5.912 pese
tas 22 céntimos, como fianza provisional en metálico, en bi
lletes del Banco de España ó en efectos públicos, del modo y 
forma que se previene en los artículos 13 y 14 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883.

 ̂ 4.a No se admitirán las proposiciones que excedan del 
tipo por que sale á subasta la obra de que se trata.

5.° No serán aceptados como contratistas de este servicio 
los que se hallen comprendidos en cualquiera de los casos 
enumerados en el art. 11 de expresado Real decreto.

6.a Los pliegos de condiciones, planos, presupuestos y de
más documentos relativos á la  subasta, se hallaran de mani
fiesto con treinta días de anticipación á la misma, en Madrid, 
en la Dirección general de Adm inistración local, y en Avila, 
en la Secretrría del Ayuntamiento, á fin de que los licitado- 
res puedan enterarse y tomar los datos que juzguen necesa
rios.

CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA

7.a El acto dará principio en el día, hora y sitios designa
dos en los anuncios, y leídos los documentos á que se refiere 
la regla 2.a del art. 16 del repetido Real decreto, el Sr. Presi
dente declarará abierta la licitación  por un píazo dem edia 
hora, durante cuyo período pueden pedir los concurrentes las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta; en la intel gencia de que pasado el plazo, y abier
to el primer pliego, no se dará explicación alguna,

8.a Durante el expresado plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Presidente los pliegos cerrados que conten
gan sus proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, y 
con sujeción estricta al modelo que al final se inserta, acom
pañando á las mismas la cédula personal del proponente y la 
carta de pago que acredite tener hecho el depósito provi
sional.

9.a Recibidos los pliegos por la presidencia, se numerarán 
correlativamente, según el orden de su entrega, sin que, una 
vez presentí dos, puedan retirarse por ningún motivo.

10. Cuando un licitador presente más de un pliego, basta
rá que en cualquiera de ellos acompañe la documentación á 
que se refiere la condición 8.a

11. Cinco minutos antes de expirar el plazo de media hora, 
se anunciará en alta voz que falta sólo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado, abriendo acto seguido los 
pliegos y leyendo en alta voz las proposiciones que contengan.

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA SUBASTA

12. Terminada la lectura de las proposiciones presenta
das, el Presidente adjudicará la subasta al autor de la que sea 
más ventajos a entre todas las admitidas.

13. Si entre las proposiciones resultasen dos ó más igua
les y fuesen las más ventajosas, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante el plazo de diez minutos, admi
tiéndose las rebajas que propongan y adjudicándose provisio
nalmente el remate á favor del que haya mejorado más la pro
posición; entendiéndose que si ninguno la mejorase ó todos lo 
hiciesen en los mismos términos, la adjudicación se hará á 
favor de aquél cuyo pliego tenga el número de presentación 
más bajo. Esta adjudicaci ón no crea derecho alguno á favor 
del rematante; pero sí le constituye en la obligación de cum 
plir el contrato, si es aprobado á su favor. El Ayuntamiento 
no contrae responsabilidad hasta que apruebe definitivamen
te la subasta.

14. Hecha la adjudicación provisional, la presidencia de
volverá á los autores de las proposiciones que hubieren resul
tado desechadas y estén conformes conformes con el resulta
do de la adjudicación, los resguardos de los depósitos y las cé
dulas personales, reteniendo los respectivos al rematante, que 
con todas las proposiciones presentadas, se unirán al acta de 
la subasta, la cual se extenderá en el acto, firmándose por las 
personas que constituyan la Mesa, por el rematante y por los 
que hayan producido reclamaciones, si éstos últimos desea
rán suscribirlas, cuya acta será inmediatamente remitida 
para su aprobación á la Corporación municipal.

15. Dentro de los cinco días siguientes á la adjudicación 
provisional, podrán recurrir por escrito ante la m unicipali
dad los licitadores cuyas proposiciones hayan sido admitidas 
ó desechadas, exponiendo cuanto tengan por conveniente so
bre el acto de la subasta, sobre la capacidad jurídica de los 
demás lieitadores y sobre lo que crean que debe resolverse 
respecto á la adjudicación definitiva.

16. La Corporación m unicipal acordará, con presencia del 
resultado que ofrezcan las diligencias de subasta verificadas, 
así en Madrid como en esta capital, adjudicando definitiva
mente el remate al licitador cuya proposición sea más venta
josa para los fondos municipales.

17. Si de las diligencias de subasta apareciese que eran 
iguales las dos proposiciones á cuyos autores se hubiere ad
judicado provisionalmente el remate, la Corporación señala
rá un plazo que no baje de diez días ni exceda de quince, se
ñalando á ambos rematantes el día en que deban comparecer 
para abrir licitación entre ambos, en la forma prevista en la 
condición 13; apercibiéndoles de que si alguno no concurrie
se por sí ó por medio de apoderado legal en forma, quedará 
definitivamente adjudicada la subasta á favor del rematante 
que asista; caso de no asistir ninguno de ellos, se hará la ad-

adjudicación á favor del que haya sido rematante en esta 
ciudad.

18. El mejor postor á quien se adjudique la subasta 
aumentará la fianza en el plazo de los diez días siguientes al 
de la adjudicación del remate hasta la cantidad de 11.824 pe
setas 44 céntimos, que representa el 10 por 100 del total del 
presupuesto, cuya fianza se constituirá en la Caja general de 
Depósitos en metálico ó efectos públicos al tipo de cotización.,

Dicha fianza será devuelta al contratista, una vez que jus
tifique tener ejecutada la cuarta parte de la obra subastada, 
consignando, empero, expresamente que el importe de los 
trabajos realizados quedan en sustitución de aquélla para ga
rantía del cum plim iento del contrato ti los efectos previstos 
en el mismo.

19. Dentro de dicho plazo de diez días, el rematante co
m unicar ¡ el nombre del facultativo que designe para dirigir 
1 s obras, cuya aceptación consignará al margen del escrito.

20. Cumplidos estos requisitos, se citará al rematante 
para que proceda al otorgamiento de la correspondiente es
critura en la forma que previene el art. 4.° del Real decreto 
de 11 de Junio de 1886.

21. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura para formalizar 
el contrato dentro del octavo día después de notificado, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, quedando 
sujeto á cuanto previene el art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

22. No podrá el contratista hacer cesión del contrato á 
otra persona sin previo asentimiento de la Corporación mu
nicipal, siendo preciso en todo caso que el cesionario reúna 
las condiciones y  preste las garantías exigidas al rematante, 
observándose lo dispuesto en los artículos 25 y  26 del men
cionado Real decreto.

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

23. Las obras se construirán bajo la dirección del faculfcar- 
tivo que designe el contratista, con arreglo á lo dispuesto en 
la condición 19, y serán inspeccionadas por el Arquitecto 
municipal.

24. El rematante dará principio á las obras dentro de los 
cinco días siguientes al en que se otorgue la escritura del 
contrato, y las dejará terminadas en un plazo de un año, 
contado desde la fecha de citada escritura.

25. Si al practicarse las excavaciones para la cimenta
ción, alcantarillas de desagüe y demás obras análogas, se en
contrasen objetos de mérito artístico, cuidará el contratista 
de que se extraigan sin detrimento alguno, poniéndolos á 
disposición de la Municipalidad, y si fueran valores lo parti
cipará inmediatamente para la determinación que corres
ponda.

26. Si por haber aumentado ó disminuido la importancia 
de alguna parte de la obra, á tenor de lo consignado en el ar
tículo 59 del pliego de condiciones facultativas, hubiere ne
cesidad de hacer liquidación, se dará principio á la toma de 
datos para la misma tan luego como se verifique la recepción 
provisional, debiendo estar terminada la liquidación antes de 
que las obras se reciban definitivamente.

27. Concluidas las obras, se procederá á su reconocimien
to y recepción provisional por la Comisión de Fomento y  A r
quitecto municipal, con asistencia del contratista ó su repre
sentante legal. Si las obras se hallasen en buenas condicio
nes se darán por recibidas provisionalmente, expidiéndose 
certificación en que así se haga constar, y  aprobada que sea, 
el Ayuntamiento podrá disponer desde luego la utilización 
del mercado en la forma que estime conveniente, sin perjui
cio de las responsabilidados que al contratista corresponda 
en cuanto se refiere á la buena ejecución de las obras y  á la 
calidad de los materiales.

28. Un año despu s de la recepción provisional se verifi
cará la definitiva con las mismas formalidades que la provi
sional, y aprobada que sea, quedará libre el contratista de 
toda responsabilidad ulterior.

PAGO DEL CONTRATO

29. El Ayuntamiento se obliga á satisfacer con cargo á 
fondos municipales el importe de este contrato en siete pla
zos iguales vencederos:

El primero, por valor de la séptima parte del importe del 
remate, cuando el contratista acredite por medio de certifica
ción que expedirá el Arquitecto municipal tener ejecutadas 
obras que importen la mitad ó más de las subastadas, verifi
cándose el pago dentro de un mes, contado desde la fecha de 
la certificación.

El segundo, por valor de otra séptima parte, dentro de los 
tres meses sucesivos al día en que se verifique la recepción 
provisional.

El tercero, por valor de otra séptima parte, dentro de los 
tres meses siguientes á la fecha en que se haga la recepción 
definitiva.

Los cuatro plazos restantes, importante cada uno de ellos 
una cantidad igual á la séptima parte de la subasta, se sa
tisfarán en cuatro anualidades, vencederas respectivamente 
al cumplirse uno, dos, tres y cuatro años desde el día en que 
se haga efectivo el tercer plazo.

30. Si por efecto de la liquidación final de las obras que 
han de practicarse hubiera aumento ó dism inución en el im 
porte del remate, según se prevé en la condición 26, la alte
ración que en más ó en menos se produzca, cederá en aumen
to ó dism inución del importe del séptimo y  último plazo.

31. Desde el día en que se verifique la recepción provisio
nal devengará interés á razón de un 5 por 100 anual la can
tidad que se adeude al contratista, reservándose el Ayunta
miento la facultad de anticipar ó aumentar la suma á que as
ciende el importe de cada plazo, dejando, por consiguiente, 
de abonar interés por la cantidad que satisfaga ó anticipe 
desde el día en que se efectúen los pagos; es decir, que el in 
terés sólo le devengarán las sumas procedentes del importe 
de la subasta que no hayan sido satispechas.

32. Quedan afectos para el pago del capital y réditos los 
productos del Mercado, comprometiéndose el Ayuntam iento 
á no enajenarlo, ni hipotecarlo, hasta la extinción completa 
de la deuda que se contraiga con el contratista.

33. Las dudas é incidentes que ocurran con motivo de 
este contrato y no se hallan terminante ó implícitamente pre
vistos en los pliegos de condiciones serán resueltos entre el 
Ayuntam iento y el rematante, consultando en su caso las 
opiniones periciales.

34. El contratista renuncia al derecho común, y queda 
obligado á someterse en la decisión de todas lásv cuestiones 
que puedan derivarse de este contrato á las Aoítohidades ad
ministrativas ó Tribunales contenciosos que sean competen-*
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tes para conocer en las diferencias ó incidentes que puedan 
suscitarse.

35. El contratista queda obligado á satisfacer el < coste de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de provincia, el reintegro del expediente, las actas de subasta, la  contribución industrial y  los gastos que ocasione la escritu ra  de contrato con la de la copia autorizada, que liabra de entregarse, una vez autorizada, siendo, además, de su cargo los demás gastos no especificados que so deriven del con
trato.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de...... según cédula personal queacompaña, enterado detenidamente del proyecto y pingos de condiciones facultativas y económicas para contratar en subasta pública la construcción de un mercado cubk rto en la

ciudad de Avila, se comprometí a tom ar á su cargo la elocución de dichas obras, con sujeción estricta al indicado ^provecto y condiciones por la cantidad do..... (se consignara pre
cisamente en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para que llegue f  conoci

miento de cuantos quieran interesarse tn  la licitación.
Avila 30 de Octubre de 18‘16.=E1 Alcalde Presidente, 

Leoncio C id .=Por acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, el Se
cretario, Rufino Hernández de la Torre.

Ayuntamiento constitucional de Valencia
Acordada por el Excmo. Ayuntam iento dt mi p n sidu ie ia  la  construcción por medio de subasta de unos pabellones para la instalación de un Mercado en la Pía/a Mayor de R uzafa (Sección 4.a del Ensanche de esta ciudad), se hace publico que aquella se celebrarái sim ultáneam ente en Madrid, 

e n  la Dirección general de A dministración local, Ministerio 
de la Gobernación, y  en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia de esta Alcaldía ó Teniente en quien delegue y  Concejal que se designe, el día 11 de Enero próximo, á las dos de la tarde, con sujeción á los planos que se hallarán  de manifiesto en dicho Ministerio y  en el Negociado de Ensanche de esta Secretaría m unicipal, y á los pliegos de condiciones facultativas y económicas que se insertan á continua
ción.

V a len cia  7 de Noviembre de 1896.=E1 Alcalde, Joaquín 
Santonja.
Pliego de condiciones económicas que han de regir en la subastapara la construcción de un Mercado en la Plaza Mayor del ex

pueblo de R uzafa .
1.a Será objeto de la subasta la construcción de un  Mercado en la Plaza Mayor del ex pueblo de Ruzafa (Sección 4.a del Ensanche) con arreglo al proyecto y pliego de condiciones fa

cultativas formuladas al efecto.
2.a E l tipo precio que servirá para la subasta es el de 70.782 pesetas 90 céntimos á que asciende el importe del presupuesto 

del proyecto á la baja.
3.a Para tom ar parte en la subasta deberá acreditarse h a ber consignado en la Caja municipal, en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 3.o39 pesetas 14 céntimos á que asciende el 5 por 100 del presupues

to de las obras.
4.a El rem atante deberá am pliar la fianza provisional, consignándola en la Caja genero! de Depósitos, hasta la cantidad de 7.078 pesetas 29 céntimos á que asciende el 10 por 100 del indicado presupuesto como fianza definitiva en garan tía  del cumplimiento del contrato, dentro del térm ino de diez días, á 

contar desde el en que se le notifique la  adjudicación de
finitiva.

5.a Serán obligatorias para el rem atante, no sólo las condiciones facultativas y las del presente pliego, sino también las prescripciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
6.a Al contratista se le abonará, con arreglo al art. 6.° del capítulo 3.° del pliego de condiciones facultativas, la obra que realm ente ejecute, sea en más ó en menos de la calculada en presupuesto, con sujeción á los tipos que se fijan para cada unidad en los cuadros respectivos, con el aumento del 15 por 100 del presupuesto de contrata, deduciéndole la baja 

que se haya obtenido en la subasta.
7.a Las obras objeto de la subasta deberán comenzarse en el plazo de diez días al en que se le notifique al contratista la adjudicación definitiva del remate, y habrán de quedar te rm inadas en el de tres meses, á contar desde la propia fecha; en caso contrario podrá el Excmo. Ayuntam iento acordar la 

rescisión del contrato.
8.a Terminadas que sean las obras objeto de la subasta se procederá á su recepción provisional con arreglo á lo prevenido en los artículos 11 y 12 del capítulo á que se refiere la condición 6.a del pliego de condiciones facultativas.
9.a Como garan tía  de la buena construcción de las obras vendrá obligado el con tratista á la conservación de las m ism as durante un  plazo de tres meses, á contar desde la fecha que se recibieron provisionalmente, siendo responsable de cuantos desperfectos puedan ocurrir en este tiempo, siempre que no fueran ocurridos por fuerza mayor ó caso fortuito.
10. Transcurrido el plazo de garantía se procederá á verificar la  recepción definitiva en igual forma que tuvo lugar la  provincial, y desde dicho día quedará el contratista exento de responsabilidad, quedando terminado el contrato.
11. El contratista percibirá el precio del remate en tres plazos, previa siempre la deducción proporcional á la rebaja hecha en el precio de subasta mediante certificación expedida por el Arquitecto m unicipal encargado de la inspección de las obras; el primero, de 23.126 pesetas, consignadas especialmente para este objeto en el presupuesto del corriente ejercicio económico, al term inar las obras y ser recibidas provisionalmente, y los dos restantes en dos anuálidades; una de 23.126 pesetas que el Excmo. Ayuntam iento consignará en el presupuesto ordinario especial de ensanche de 1897 á 98, y  otro de 24.530 pesetas 90 céntimos, ó cantidad que se le deba abonar, según resultado de la subasta, que se consignará  en el mismo presupuesto para el ejercicio de 1898-99.
12. La fianza definitiva será devuelta al rem atante tan  luego se verifique la recepción definitiva de las obras, previo acuerdo del Excmo. Ayuntam iento de quedar aquél exento  de toda responsabilidad, como se indica en la base 10 del presente pliego.
13. El Presidente del Excmo. Ayuntam iento podrá imponer al con tratista  las m ultas que estime conveniente por la falta de cum plim iento de alguna de las condiciones faculta

tivas ó económicas del eon trato, cuyas m ultas se deducirán

de la íinr/m dt Unitiva que en garan tía  del mismo tenga de- positm lu siemlo obligación del contratista completar aquella fianza cu el término de diez días, siempre que las m ultas impuestas excedan do la cuarta parte de la misma, pudiendo la Al c a lifa , en caso contrario, proceder contra el contratista por la a ia di apremio para el cumplimiento de esta obliga
ción.

V  El Exorno. Ayuntamiento podrá acordar la rescisión 
del contrato en los casos prevenidos en los pliegos de condiciones facultativas y en los demás que lo juzgue procedente por la gravedad de la faifa cometida por el contratista, con perdida para ésto de la fianza definitiva y con la obligación de resarcir los daños é indemnizar los perjuicios que se h u 
bieren ocasionado.

15. El Exorno. Ayuntamiento se reserva todos los derechos ulie le concede el Real decreto de 4 de Ensro de 1883, no pudiendo el contratista alzarse de sus acuerdos sino en los 
casos en que lia van de intervenir los Tribunales de Justicia, que en su caso serán los de esta ciudad, á, cuya jurisdicción 
se somete desde luego el rem atante.

16. El contratista será responsable ante la Corporación m unicipal de Jas faltas que sus encargados ó dependientes 
cometan en la ejecución de las obras.

17. Serán de cuenta del rem atante el pago de los anuncios y demns gastos que ocasione la subasta y formalización del 
contrato.

18. El contratista no podrá en n ingún caso pedir aumento en el precio del remato, ni la rescisión del contrato, que se en
tiende lud io  á riesgo y ventura para el rem atante.

19. La licitación se verificará con arreglo á lo prevenido 
en la base 3.a del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y los lidiadores, durante un plazo de media hora, presentarán, en pliegos cerrados, sus proposiciones, acompañadas de la cédula personal del lid iado r y del resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provs'onal.

20. La suoasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid 
y en esta capital, en el sitio, día y hora que se exprese en los anuncios, bajo la. presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente en quien delegue y Concejal que se designe, observándose en la 
misma las formalidades exigidas en el art. 16 del citado Real 
decreto, con arreglo al siguiente

Motit lo de proposición,
D    vecino de ...... según cédula personal que acompaña, enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas para la construcción de un Mercado en la Plaza Mayor de Ruzafa, se compromete á ejecutar dicha obra con arreglo al proyecto aprobado para la misma, y con estricta sujeción á lo estipulado en los referidos pliegos de condicio

nes, por la cantidad d e  (expresado en letra) pesetas.
V alenc ia  de —  de 1896.

(Firm a del proponente.)
Valencia 23 de Octubre de 1896.=E1 Alcalde, Joaquín 

Santon ja .=E l Secretario, M. Cortés.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A udiencias provinciales.

MÁLAGA
D. José María Castelló y Carrasco, Presidente de la Au

diencia provincial de Málaga.Por la presente requisitoria se cita, llam a y ̂ emplaza a 
D. Juan  Ortega Muñoz, hijo de D. Antonio y Dona Ana, de sesenta y un  años de edad, casado, industria l, natural y vecino de Málaga, que habitó en el Postigo de los Abades, n ú mero 2, para que en el térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta ciudad para cumplir la  pena de seis meses y un  día de prisión correccional que le ha sido impuesta por este Tribunal en causa que se le ha seguido por el delito de falsedad; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. rA! propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura del referido Don Juan Ortega Muñoz, y habido que sea conducirlo con las seguridades convenientes á la cárcel á disposición de este T ri
bunal.Dada en la ciudad de Málaga á 9 de Noviembre de 1896.— José M. Castelló.=E1 Secretario, José de Lara. J —7641

ZAMORA
D. Diego del Río y Pinzón, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Zamora.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Teixei: ro Ronco, cuyas circunstancias al final se expresaran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde1 la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Lugo, se presente en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal, por haberse dictado auto de prisión provisional comunicada contra dicho Teixeiro, en v irtud  de no haber comparecido el 16 del actual al juicio oral por jurados de la causa que por el delito de homicidio se le sigue con otro en el Juzgado de Benavente; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio.á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura  y conducción del expresado Ántonio Teixeiro Ronco á la cárcel de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.Dada en Zamora á 26 de Octubre de 1896.=Díego del 
Río.—Antonio M artín y Luna.

Señas y  circunstancias. ;
De cincuenta y cinco años de edad, viudo con hijos, natu ra l de Villalva, partido de ídem, provincia de Lu^o, hijo natural de Rosa, conocido por el Moreno, estatura un metro 665 milímetros, dimensión de las manos, largo 75 por 45 de ancho; pies, largo 115 por 45 de ancho, color moreno, ojos castaños, pelo negro, usa bigote negro, sin que tenga seña alguna al exterior; viste pantalón de pana blanca con cordoncillo, chaqueta y chaleco de lo mismo, camisa de lienzo Manco de algodón y alpargatas negras de cáñamo.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

ALICANTE
D. Manuel Batlle Alonso Gaseó, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor de la causa seguida contra Domingo Ponsada Llorca, soldado de la primera compañía del segundo batallón del citado regi

miento, por el delito de deserción. _ ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Domingo Ponsada Llorca, soldado, natural^ de Guadales!, provincia de Alicante, hijo de José y de María, soltero, de edad veinte años, de oficio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente despejada, nariz regular, boca regular, barba saliente y estatu ra  un metro 624 milímetros, para, que en el plazo de tre in ta  días, contando desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, situado en el cuartel de San Francisco, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue con motivo de haber desertado en el día 24 Agosto; bajo apercibimiento de que si no comparece en el fijado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y reqráero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Domingo Ponsada Llorca, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia" de este día.Dado en Alicante á 29 de Octubre de 1896.—Manuel Batlle3496—M

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Rafael Acuña y Rivero, capitán de la zona de reclu tamiento de Castellón núm. 18 y Juez instructor de la misma.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mariano Borbotó Fenoller, recluta del reemplazo de 1893 y cupo de Sagunto, hijo de Mariano y de Juana Bautista, de veintidós años, seis mesesjy veintiséis días, natural de Valencia y avecindado en Sagunto, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, estatura un metro 600 milímetros, señas particulares una cicatriz^ en el costado izquierdo del cuello, para que en el preciso término de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona de reclutamiento de Castellón, núm. 18, á mi disposición, para responder á los cargos que le resoltan en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Mariano Borbotó Fenoller, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la zona de reclutam iento de Castellón, núm. 18, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Castellón de la Plana á 29 de Octubre de 1896.= Rafael Aceña. 3497—M

SAN SEBASTIÁN
D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo por deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Felipe Cebe- rio Aram osti, por haber faltado á la concentración ordenada, hijo de Juan  y de María, na tural de A taun, partido de Tolosa, provincia de Guipúzcoa, edad veinte años, seis meses y trece días; señas personales pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona m ilitar, calle de Echaide, 6, principal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades convenientes á la citada casa; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.San Sebastián 29 de Octubre de 1896.=Francisco Montero.

3498—M
D. Juan  Herás Galán, prim er Teniente de la segunda compañía del segundo batallón del regim iento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado de la tercera compañía del expresado 

batallón y regimiento José Carballo Echeverría, por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Carballo Echevarría, hijo de José y de Manuela Ignacia, natural de Rentería, provincia de Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, partido de San Sebastián, de veinticinco años y ocho meses de edad, estado soltero, de oficio jornalero, de un metro 637 milímetros de estatura, sus señas personales son: pelo, negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire natural, producción buena, señas particulares tuerto del ojo izquierdo y hoyoso de viruelas, para que en el plazo de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado m ilitar en la sala de banderas del cuartel de San Telmo á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen  activas dili
gencias en busca del referido José Carballo Echeverría, y encaso  de ser habido lo rem itan en clase de preso á este cuartel de San Telmo á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.San Sebastián 29 de Octubre de 1896.=Juan  Heras.3499—M
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SORIA

D. Luciano Castroverde Sánchez, Capitán, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Soria, núm. 14.Nó habiéndose presentado á la concentración decretada en Real orden de 29 de Agosto últim o el recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1893, Víctor Ballano, hijo de Pedro y de Cándida, natural de Torreandaluz, anejo á Valderrodilla, partido de Almazán, de esta provincia de Soria, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, pelo castaño, cejas al pelo, ú}os garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, señas particulares una cicatriz en la ceja derecha, á quien de orden superior, estoy formando expediente por el expresado delito de falta de concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y en la de Bilbao, se presente en las oficinas de esta zona para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por abandono de residencia y falta de presentación para su destino á Cuerpo; en la intelidencia que de no comparecer en el plazo señalado será juzgado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey fQ. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido recluta, y caso que sea habido sea conducido en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las oficinas de esta zona y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dada en Soria á 29 de Octubre de 1896.=:Luciano Castro- verde. 3500—M

TARRAGONA
D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Tarragona, núm. 33, Juez instructor del expediente mandado instru ir contra el recluta de esta zona A gustín Brescolí Roca, del reemplazo de 1893, por su falta de presentación á la concentración del día 21 de Septiembre ú ltimo para su destino á Cuerpo;
Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas y el Código de Justic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á A gustín Bressolí Roca, recluta de esta zona y reemplazo de 1893, por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo el día 21 de Septiembre último, hijo de A gustín y de Cinta, na tural de Tortosa, avecindado en ídem, provincia de Tarragona, de edad de veintidós anos, su estado soltero, de oficio jornalero, y de estatu

ra  un  metro 565 m ilímetros, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso térm ino de tre in ta  dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de esta zona, cuartel del Carro de esta capital, y á mi disposición, para responder á los cargos que le  resultan  e n  e l e x p r e s a d o  e x p e d ie n te ,;  bajo apercibimiento de q u e  si n o  comparece será declarado rebelde, parán- dle el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y •reguiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido A gustín  Brescolí Roca, y en case de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Tarragona á 22 de Octubre de 1896.=Narcisc Castro. 3464—M

D. Manuel Camañes Abad, Comandante de la zona de reclutam iento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor nombrado en este expediente que se sigue contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Ramón Serra Delforn, por haber faltado á la concentración ordenada en 21 de Sep
tiembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta Ram ón,Serra Delforn, sorteado en esta zona con el número 873, natura l de Aseó, Juzgado de prim era instancia de Gandesa, provincia de Tarragona, avecindado en Asco, es 
hijo de Francisco y de Carmen, nació en 15 de Mayo de 1874, de oficio labrador, edad diez y ocho años, ocho meses y veintiocho días, de estado soltero, su estatura un metro 610 m ilímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba sin pelo, boca regular, color moreno, su frente regular, su aire ídem, su producción clara, señas particulares una cicatriz en la parte izquierda de la cara, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de esta zona, sitas en el cuartel del Carro de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten el presente expediente, que de orden superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades,, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido procesado Ramón Serra Delforn, y en caso dé ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.bada  en Tarragona á 23 de Octubre de 1896.—Manuel Ca
mañes. 3465—-M

D. N a rc is o  Castro O rtega. Comandante agregado á l a  zona de reclutam iento de Tarragona, núm . 33, Juez instructor del expediente que de orden superior me hallo instruyendo con
tra  el recluta Isidro Beltrán Roig por haber faltado á la concentración ordenada para el día 21 de Septiembre último.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
clu ta Isidro Beltrán Roig, natura l dé Tivenyns, dé esta provincia, hijo de José y de María, soltero, de veintidós años de edad, de un  metro 642 milímetros de estatura, para que er el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de esta zona, cuartel del Carro, de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que h resulten en él expresado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. .A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto^ civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen

cias en busca del referido Isidro Beltrán Roig, y en caso de ser habido lo presenten en clase de preso, con las seguridades convenientes, en las oficinas de esta zona, cuartel del Carro y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Tarragona 24 de Octubre de 1896.=Narciso Castro.3466—M

D. Estanislao Salvado y Bru, Comandante de la zona de reclutamiento de Tarragona, núm . 33, y Juez instructor de la sum aria que por falta grave de prim era deserción se sigue al recluta del reemplazo de 1894 Casimiro Villalta Sabaté, hijo de Lorenzo y de Marina, natural de Gratallops, provincia de Tarragona, de oficio labrador, de edad veintiún años, cinco meses y seis días, estado soltero, estatura un metro 665 milímetros, y sus señas son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular y color sano;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar^ desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, instalado en el cuartel del Carro de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tentó  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practi

quen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á Tarragona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Tarragona 26 de Octubre de 1896. =451 Comandante, Juez instructor, Estanislao Saivadó. 3467—M

D. Estanislao Saivadó y Bru, Comandante de la zona de reclutam iento de Tarragona, núm . 33, y Juez de la sum aria que por j a i ta  grave de prim era deserción se sigue al recluta del reemplazo de 1893 Pedro Serra Mallafré, hijo de José y de Adelaida, natural de Reus, provincia de Tarragona, de oficio curtidor, de edad veintidós años, estado soltero, estatura un metro 722 milímetros, sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial y producción buena;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia, m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, instalado en el cuartel del Carro, de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita- res y  a  los a g e n te s  de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á Tarragona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Tarragona 26 de Octubre de 1896.—El Comandante Juez instructor, Estanislao Saivadó. M—3468

D. Estanislao Saivadó y Brú, Comandante de la zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez Instructor de la sum aria que por falta grave de prim era deserción se sigue al recluta del reemplazo de 1893 Juan  Sans Cabot, hijo de Blas y de Teresa, natural de Reus, provincia de Tarragona, de oficio escultor, de edad de veintidós años, estado soltero, estatura un metro 677 milímetros, y sus señas son: pelo ru bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca oval, color sano, frente despejada, aire m arcial y producción buena;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente, llamo, cito y emplazo á d icho individuo, para qué en el término de trein ta  días, á conta r desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, instalado en el cuartel del Carro de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento do ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á Tarragona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
En Tarragona á 26 de Octubre de 1896.=E1 Comandante Jáez instructor, Estanislao Saivadó. 3469—M

D. Manuel Camañes Abad, Comandante agregado á la zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor nombrado en este expediente que se sigue contra el recluta excedente dé cupo del reemplazo de 1894 Antonio Sala Barbe- rá  por haber faltado á la concentración ordenada en 1.° de Septiembre último.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Sala Barberá, sorteado en esta zona con el número 1.491, natural de Reus, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Tarragona, avecindado en Barcelona, calle de Cortes, núm. 144, salón de peluquería, es hijo de Ca-

T T .of r- n  c- TT A T 'f-r .-n  * «i -n o . í  A. ... H  ,-1o r ’ o J n  1 0'<*jK 1 . . f C  r "j U u iU ij iC  Q0 ¿o  iu, uo OIlCjlualbañil, de estado soltero, estatura un  metro 635 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz pequeña, barba poca, boca pequeña, color moreno, frente despejada, aire m arcial, producción buena, señas particulares: tiene una cicatriz en la mejilla derecha, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de esta zona, sitas en el cuartel del Carro de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expresado expediente que de orden superior me hallo instruyendo; bajo^ apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del referido procesado A ntonio Bala Barbera, y en caso de ser habido lo conduzcan en

calidad de preso, ccn las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Tarragona á 26 de Octubre de 1896.r=Manuel Camañes. 3470—M
TORTOSA

D. Joaquín Pérez Cabrero y  Rafols, Capitán del segundo batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del citado batallón y aprobación del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito  para instru ir el expediente iniciado contra el soldado de este regimiento José López Vázquez por la falta gaave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado del segundo batallón del citado regimiento José López Vázquez, hijo de Eduardo y Rosalía, natural de Madrid, parroquia de San Lorenzo, Ayuntam iento de Madrid, Juzgado de prim era instancia de Madrid, avecindado en Lérida, distrito  m ilitar de Cataluña, de oficio estudiante, soltero, de un m etro 550 milímetros de estatura, pelo rubio, cejas rubias, ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color seno, frente regular, producción buena, señas particulares n inguna, para que en el preciso término de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza de Tortosa y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden y  aprobación de las ya dichas Autoridades le estoy instruyendo con motivo de haber desertado; bajo apercibimiento de que de no comparecer en el plazo fijado de trein ta  días será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policí judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado José López Vázquez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las debidas seguridades, al cuartel de Santo Domingo de esta plaza y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Tortosa á 20 de Octubre de 1896.—Joaquín Pérez Cabrero. 3471—M

D. Tomás del Valle Godos, prim er Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Luchana, núm . 28, y  Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del segundo batallón del mismo regimiento, para el expediente que se sigue contra el soldado de la tercera compañía del mismo Cuerpo Francisco Roig Palau por la falta g rave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Francisco Roig Palau, de la tercera compañía del segundo batallón del regimiento Infantería de Luchana, número 28, natural de Tarrés, provincia de Lérida, hijo de José Roig y de Teresa Palau, naturales de Lérida, parroquia de Santa María, Juzgado de prim era instancia de Lérida, de oficio labrador, edad diez y nueve años, estado soltero, estatura un  metro 625 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente airosa, aire m arcial, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo de Tortosa, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden del Sr. Teniente Coronel prim er Jefe del mismo regimiento se le instruye con motivo de haber desertado desde Barcelona el día 5 de Octubre de 1896; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado de veinte días será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Francisco Roig Palau, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo, en la plaza de Tortosa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Tortosa 23 de Octubre de 1896.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Tomás del Valle. 3172—M

ÚBEDA
D. Manuel Hidalgo Antúñez, prim er Teniente de la remonta de Granada, prim er establecimiento, y Juez instructor del expediente de ab intestato del soldado del mismo Cuerpo Marcelino Carrera Zara, natural de Hontoria de Cerrato (Partencia), que falleció el día 27 de Septiembre del presente año.Por el presente edicto llamo á los que se crean con derecho á ser herederes del expresado fallecido Marcelino Carreras Zara, y se presenten en el cuartel que ocupa la fuerza de la rem onta de Granada, en el cual tiene su residencia este Juzgado, con los documentos que acrediten dicho derecho, y en caso de no poder comparecer den noticia de su residencia piara acordar lo que proceda; dándoles de térm ino tre in ta  días, á contar desde la insención del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Patencia.Dada en Ubeda á 25 de Octubre de 1896.—M anuel H idalgo.—Por su m andato, el Secretario, Pedro Moreno.
3473—M

VALENCIA
D. José Juery Sancho, Capitán A yudante del regimiento Infantería de G uadalajara, núm . 20, segundo batallón, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo, en el expediente incoado contra el soldado del propio Cuerpo Ginés Jiménez Carrión por falta grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria llamo, Cito y emplazo á Ginés Jiménez Carrión, soldado, n a tu ra l de Murcia, hijo de José y  Ginesa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio albañil, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire natural, producción fácil y de un  metro 662 milímetros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del P ilar de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que te resultan  en el expediente que por orden del Sr. Teniente Coronel prim er Jefe de este batallón se te sigue con motivo de haber cometido la  falta grave de prim era deserción; bajo apercibimiento de que. si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde, 

parándote el perjuicio que haya lugar. ^A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G>), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido desertor Ginés Jiménez Carrión, y
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en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel del P ilar que ocupa este batallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Dada en Valencia á24 de Octubre de 1896.—José Juery.3474—M

D. Sotero Requena Rubio, Capitán Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez instructo r del expediente que por falta grave de prim era deserción instruyo contra el soldado del mismo José Salas 
López. " . ,Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo n .lose 
Salas López, natural de Murcia, hijo de José y de Josefa, soltero, de veintidós años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire natu ra l, señas particulares n inguna, y su estatura un metro 616 milímetros, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Salas López, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Valencia á 26 de Octubre de 1896.=Sotero Requena. 3475—M

VIGO
D. José Castro Fernández, segundo Teniente del batallón del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instruc

tor del mismo.Habiendo desaparecido de esta plaza el soldado de la séptim a compañía expedicionaria á Cuba, del primer batallón de dicho regimiento Alfredo Mateo Rodríguez, natural de Orense, parroquia de Santa Eufemia, avecindado en la Coru- ña, á quien instruyo expediente por el delito de prim era de
serción;Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia m ilitar, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á dicho Alfredo Mateo Rodríguez, para que en el térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la Coruña, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de la Cárcel de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no compareciese en el referido plazo.Dado en Vigo á 27 de Octubre de 1896.—José Castro.3476—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS
D. Rafael Cubells Suñé, Capitán del regimiento cazado

res de Treviño, 26.° de Caballería y Juez instructor de causas 
m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de Pía, de la provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1893 Andrés Casaponsa Busquet, hijo de Mariano y de Teresa, natural de Pía, provincia de Tarragona, á quien 'me hallo instruyendo expediente por la falta de presentación para destino á Cuerpo en 21 de Septiembre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente ancha, aire ligero, producción clara, estatu ra  un  metro 700 milímetros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Andrés Casaponsa Busquet, para que en el término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en V illafranca del Panadés, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con^ las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 20 de Octubre de 1896.=Rafael Cubells.—Por su m andato, el cabo Secretario, Juan  Sanz.3477—M

D. Manuel Fernández Martínez, prim er Teniente del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructo r de causas militares.Habiéndose ausentado del pueblo de Villanueva y Geltrú, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1893 Cayetano Laoza Huguet, hijo de Francisco y de Magdalena, natura l de Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de presentación á la concentración en 21 de Septiembre de 1896, de oficio ebanista, de estado soltero, pelo -castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente 'regular, aire ídem, producción ídem, estatura un  metro 598 
milímetros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede^ el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á  dicho Cayetano Laoza Huguet, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .  Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 20 de Octubre de 1896.—Manuel Fernández.=Por su mandato, el soldado Secretario, José 
Canseco. 3478—M

D. Garlos Galán Sánchez, segundo Teniente del regimiento cazadores de T r e v iñ o ,  26 de Caballería, y Juez instructor de 
causas m ilitans.Habiéndose ausentado de esta villa, de la provincia de Baredona, donde tenía fijada su residencia, el recluta de la zona de Villa!ranea del Panadés, núm. 46, procedente del reemplazo de 1893, Juan Raíols Vallés, hijo de Jerónimo y de Teresa, natura l de Santa M argarita, provincia de Barcelona, á quien nu hallo instruyendo expediente por falta de concentración a la zona en 21 de Septiembre de 1896, de oficio albañil, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca poca, color sano, frente regular, aire bueno, producción buena, estatura un metro 670 mi
límetros y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan  Raíols Vallés, para que en el térm ino de trein ta  días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser delatado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar., A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.V illafranca del Panadés 21 de Octubre de 1886.=-Carlos G alán .-= Por su mandato, el cabo Secretario, Antonio G allego. 3479—M

D. Angel de Cruz Blanco, Capitán de la zona de reclutamiento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de Fontrubí, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1894 por el cup© de aquel pueblo Ad- jutorio Tarrida Ferré, hijo de Jaime y de Teresa, natu ra l de Fontrubí, provincia de Barcelona, á quien me hallo in s tru yendo expediente por la falta de concentración para su des
tino  á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, barba poca, color sano, estatura un  me
tro 540 milímetros;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Adjutorio Tarrida Ferré, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Fuente, uúm . 43, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 22 de Octubre de 1896.=Angel de Cruz Blanco.—Por su mandato, el cabo Secretario, José Dur- 
bán Pérez. 3480—M

D. Carlos Gómez Alberti, Capitán Ayudante del regimiento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instruc
tor de causas m ilitares.Habiéndose ausentado del pueblo de San Cugat de Saga- rriga, de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta del reemplazo de 1893 por el cupo de aquel pueblo Juan  Clos Raventos, hijo de Jaime y de Paula, n a tu ra l de San Cugat de Sagarriga, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por falta de concentración para su destino á Cuerpo activo en Villafranca del Panadés 21 de Septiembre del presente año, de oficio  ̂ labrador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz regular, barba crecida, boca regular, estatura un metro 703 milímetros y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Juan  Clos Raxentos, para que en el térm ino L̂e trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en Villafranca del Panadés, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para qup p ractiquen activas diligencias en busca del referido proeesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á esta villa y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día. .Y para que la presente requisitoria tenga la debida puli- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.Villafranca del Panadés 22 de Octubre de 1896.—Por su 
mandato, el cabo Secretario, José Porqueses. 3481—M

Juzgados de pvimera mstancia*
BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital.Por la presente, que se expide en méritos de las diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en causa sobre atentado á los agentes de la A utoridad contra Angel Julio Vasallo y otros, se cita y llam a á Angel Julio Vasallo y No

vara, de tre in ta  y siete anos, natura l ae Dorto Mauricio; A ntonio Amoretti Demaurizi, de cuarenta y nueve años, n a tu ral de Oneglia; Luis Onorato Campona y Libono, de cuarenta  y tres años, natural de V intim iglia¿ y Fernando Manuel Libono y Macario, de cuarenta y dos anos, natura l V entim i- glia, para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz gado, sito en el paseo de Isabel II, 1, bajos, al objeto de dar cumplimiento á la sentencia recaída en la aludida causa; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan a la busca y captura de los expresados sujetos; conduciéndolos, caso de ser habidos, á las cárceles,nacionales, á mi disposición.Barcelona 9 de Noviembre de 1896. = Francisco  de Paula Ayala. = P o r disposición de S. S., Licenciado José Antonio Sanchís. J —7597

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre robo contra Jaime Capdevila Figols y Antonio N., alias el Moreno, se cita, llam a y emplaza á los mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra los mismos resultan; bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona María  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud icial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár
celes de los referidos procesados, cuyas señas del primero son: estatura buena, cuerpo regular, bigote pequeño negro, de unos veintinueve años de edad, licenciado de presidio, y el segundo de estatura baja y licenciado de presidio.Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1896.=Pablo Cam 
p os.= E l Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J —7619

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Manuel Reíiaga, Juez de instrucción del d istrito  de la 

Universidad de esta ciudad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del ramo separado de prisión provisional, dim anante de la causa sobre estafa contra Alejandro Boss Beyfés, de tre in ta  y dos años de edad, viudo, empresario, n a tu ra l de Londres, hijo de Albert y de Julia, se cita y llam a á dicho procesado, á fin de que dentro del término de seis días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la audiencia de este Juzgado á cum plir la obligación que contrajo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Asimismo se encarga á todas las Autoridades y á los agentes de la policía judicial que practiquen las oportunas diligencias para conseguir la captura del procesado A lejandro Boss Beyfés, poniéndolo, en su caso, á disposición del presente Juzgado.Barcelona 7 de Noviembre de 1896.“ Manuel Reñaga.— Por disposición de S. S., Pablo Alegre. J —7598

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta capital.Por la presente, que se expide en méritos de carta  orden de la Superioridad, dim anante de causa sobre hurto contra Juan  B autista Sanz Murt, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca ante el presente Juzgado, sito en la calle paseo de Isabel II, núm . 1, piso primero, para la práctica de una diligencia de justicia acordada en m éritos 
de la referida causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policia judicial procedan á la busca y captura del expresado Juan  B autista Sanz Murt, natu ral de San Martín  de Provensals, vecino de San Andrés de Palom ar, calle Pique, núm . 27, tienda, jornalero, soltero, de diez y nueve años de edad, y caso de obtenerle ordenar su conduccióñ"con las seguridades debidas á las cárceles nacionales de esta ciudad; pues así está acordado en m éritos de la referida causa.Dada en Barcelona á 10 de Noviembre de 1896.=Manuel 
Reñaga.—Por mandado de S. S., José Gilí. J—7620

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción de Becerreá.Por la presente cédula, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita á Francisca Gan- cedo López, vecina de la Borquería, y actualm ente ausente en ignorado paradero, á fin de que bajo la m ulta 5 á 50 pese

tas comparezca en la sala audiencia de este Juzgad® dentro del térm ino de quince días, que princip iarán  á contarse desde la inserción de esta cédula en dichos periódicos oficiales, con 
objeto de celebrar diligencia de careo entre ella y su hermano José Gancedo López, de Liber, en causa que se instruye por 
hurto  de colmenas.Dicha citación la acordó el Sr. D. Estanislao Sala del Castillo, Juez instructor de este partido por providencia de hoy dictada en la expresada causa.Becerreá 13 de Noviembre de 1896.—José Soto Torre.J —7754

BERGA
D. José Eduardo Tormo y M artí, Juez de instrucción de la 

ciudad de Berga y su partido.Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de la  sentencia ejecutoria de fecha 30 de Septiembre últim o, recaída en la causa sobre hurto  contra Mateo^Balaguer y Ribera, alias Hereu Roca, de tre in ta  y cuatro anos de edad, soltero, labrador, natural de Orden, provincia de Lérida, y vecino de Puigreig, al que se le cita, llam a y emplaza para que dentro  del térm ino de diez días, á contar desdé el siguiente al de la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cárceles de este partido á ex tingu ir la pena de tjres meses y un  día de arresto mayor que le fueron impuestos por S. E. la Audiencia provincial; bajo 
apercibimiento dé lo que proceda.
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Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido, á mi disposición.
Dada en Berga á 5 de Noviembre de 1896,=Eduardo Tormo. = P o r disposición de S. S., Jaime Latorre. J —7621

CERVERA DEL RÍO PISUERGA
El Licenciado D. Carlos Fernández de Cós, Ju$z m unicipal de esta villa de Cervera del Río Pisuerga, en funciones de prim era instancia del partido de su nombre, vacante por traslación del propietario.Por el presente segundo edicto se llam a á todos cuantos se creen con derecho á la m itad de los bienes que constituyen el vínculo fundado por el Licenciado D. Rafael Gutiérrez de los Ríos, natural y Cura beneficiado que fué del pueblo de Foldada, de este partido, según testamento otorgado por el mismo ante el Escribano D. Ignacio Caballero, vecino que fué de la villa de Aguilar de Campoo con fecha 5 de Febrero de 1730, cuyos bienes radican en dicho pueblo de Foldada y Vallespinoso, para que dentro del térm ino de dos meses, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á deducirlo, debiendo hacer constar que el últim o poseedor de dicho-vínculo lo fué Don Pablo Gutiérrez Barbero, natural de Santander, y vecino del repetido pueblo de Foldada, el cual otorgó cédula test menta rla  con fecha 23 de Diciembre de 1838, que fué elevada á testam ento por auto judicial de 14 de Marzo de 1839, protocolada en la Notaría de esta villa, á cargo del que fué Don Cipriano de Cosío Rubio, y bajo cuya disposición falleció sin descendencia en 24 de Febrero de dicho año 39, instituyendo por su heredera usufructuaria á su m ujer Doña Felisa Ruiz, disponiendo que á la muerte de ésta que ocurrió el 16 de Febrero del año actual, volviera dicha m itad de bienes á recaer en el tronco, sin hacer designación de nombres; y por últim o, que hasta  la fecha sólo se ha presentado solicitando dicha adjudicación D. Pedro González Martorí, vecino de Ya- llespinoso de Foldada, como tercer nieto de D. Carlos Gutiérrez, prim er llamado como hermano que fué del fundador del mismo, fundando su razón en el preferente derecho.Dado en Cervera del Río Pisuerga á 21 de Noviembre de 1896.=C arlos Fernández. =E1 Escribano, José Mancebo.X—927

GRANADA—SAGRARIO
D. José Marceliano González y M artín, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez instructor del d istrito  del Sagrario de esta capital.E n v irtu d  del presente se cita, llam a y emplaza al procesado Joaquín Marín Rodríguez, que se encontraba trabajando en el ferrocarril de Guadix en construcción, trayecto de Moreda, para que dentro del térm ino de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, situado en la Plaza Nueva, frente al Palacio de Justic ia, para la práctica de cierta diligencia en la causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde con arreglo á lo que dispone la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habi_ do que sea lo pongan en esta cárcel de Audiencia á mi dispo. 

sición. 'Dado en Guiñada á 10 de Noviembre de 1896.=José Marceliano González.=Por mandado de S. S. y por mi compañero Sr. Gaglieri, Enrique Delgado M artín. J —7627
LAREDO

Por e-1 Sr. D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de este partido, se ha dictado providencia con esta misma fecha, en la causa que se halla instruyendo contra Angel Fernández por lesiones á José Arias Díaz, acordando se cite á dicho José Arias Díaz y á Ramón Conde Vila, jornaleros, residentes enO tañes, A yuntam iento de Castro Urdíales, trabajadores en las obras del ferrocarril, desde donde se ausentaron  sin que se tenga noticia de su actual paradero, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la  sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibimiento de que si no lo verifican incurrirán  en la m ulta de 5 á 50 pesetas y les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley .Laredo 9 de Noviembre de 1896.= El actuario, Zacarías Díaz del Rom eral. J —7629

MADRID—AUDIENCIA
En los autos ejecutivos promovidos en él Juzgado de p rim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte por D. Melchor García Fernández con D. Pablo Fernández Izquierdo, hoy sus hered ros, sobre pago de pesetas, se ha dictado la providencia que comprende el siguiente particular:«Providencia.—Juez, Sr. Gullón.—Madrid 23 de Noviembre, 

de 1896.—Por presentado el anterior escrito, que se un irá  á los autos; y en cuanto al segundo particular, hágase igual notificación (del estado de la ejecución, por si quieren tom ar parte en el avalúo y subasta de la finca embargada, ó sea el establecimiento balneario conocido por el nombre de Baños de Gáviria) á las personas que puedan ser propietarias de las cien acciones expedidas por el D. Pablo Fernández Izquierdopara dicho establecimiento ; lo mandó y firma S. S.; doyfe .= G u llón := A n te  mí, Licenciado Fulgencio Muzas.»Y en atención á ignorarse el actual domicilio de las personas á que se ha hecho referencia, se les notifica la  providencia y se les hace saber, por si quieren intervenir en el avalúo y subasta que han de realizarse de la  finca indicada, que el estado de la ejecución es el de practicarse las notificaciones que previene el art. 1.490 de la ley procesal, para entrar después á ejecutar lo que previene el 1.491 de la propia ley.Madrid 27 de Noviembre de 1896. =E1 actuario, Licenciado Fulgencio Muzas. X—928
MADRID—LATINA

D. Juan  Carlos y Alix, Juez de prim era instancia y^de 
instrucción del d istrito  de la L atina de está Corte.Por la  presente cito, llamo y emplazo á Isabel Poyo Simo- nel, de ochenta y dos años, natura l de Villel de Mesa, G ua- dalajara, h ija  de Mariano y María, viuda, sirvienta, y habitó calle de las Provisiones, 6, bajo, para que en el térm ino de diez dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del

General Castaños, con el objeto de que se lleve á efecto lo acordado en auto de 1.° de Octubre último; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo blanco, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y viste de m antón y falda de percal usados y alpargatas, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 7 de Noviembre de 1896.= J .  Carlos y A lix .= E l Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.J —7631

D. Juan  Carlos y Alíx, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de la L atina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo Luisa Gómez, que habitó en la calle del Amparo, núm. 75, principal, y tuvo un puesto para la venta de cerillas en la Ronda de Toledo, esquina á la calle Nueva, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resultan  en causa que contra la misma sigo por contrabando de tabaco; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales y actua l paradero se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.
Madrid 9 de Noviembre de 1896.= J .  Carlos y A lix .= E l Escribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas.

J—7632
ÓRGIVA

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Rodríguez Rodríguez, hijo de Antonio y Dolores, natural de esta villa, vecino de Pitres, soltero, del campo, de diez y seis anos, para que en el térm ino de veinte días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la provincia, se presente ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de G ranada á responder en la causa que por este Juzgado se le siguió y pende hoy ante aquel Tribunal superior sobre lesiones; previniéndole que transcurrido  dicho plazo sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares, se sirvan disponer que por sus dependientes se proceda á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel au diencia de Granada,^ á disposición del mencionado Tribunal.Dada en Orgiva á 7 de Noviembre de 1896.=Enrique Castellano. =  Por mandado de S. S., Licenciado Eusebio Rey V argas. J—7658

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
En virtud  de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Gregorio Muñoz Freire, vecino de Saleres, agente ejecutivo por contribuciones que ha sido del pueblo de Izbor, casado, de tre in ta  y cuatro años de edad, cuyo actua l paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de trein ta  

días comparezca en este Juzgado para prestar inquisitiva y responder á los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre falsedad; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, de conformidad á lo establecido en el artículo 834 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.
Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y al benemérito Cuerpo de la Guardia civil se sirvan proceder á la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido dispongan su remisión á la cárcel de este partido con las seguridades convenientes, por estar decretada su prisión en la mencionada causa.
Dado en Orgiva á 9 de Noviembre de 1896.=Enrique Castellano.=Por mandado de S. S., Licenciado Ramón González Viguera. J —7657

POSADAS
D. Fabián Ruiz Ericeño, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan  Bautista Morales Bermúdez, de trein ta  y dos años, soltero, jornalero, hijo de Juan  de la Cruz y de María de los Angeles, natural y vecino de Ecija, con domicilio en la calle del Pozo, núm. 8, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de ampliarle su indagatoria en el sumario que contra el mismo y otro instruyo por hurto de frutos á José Gamero Bermúdez, vecino de Palm a del Río; bajo apercibimiento que si no lo verifica en dicho térm ino, que empezará á contarse desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , le parará  el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Dada en Posadas á 10 de Noviembre de 1896.=Fabián R uiz.=E l Secretario, Licenciado Juan  de D. Nogués.

J —7659
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, y térm ino de ocho días, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita al pariente ó parientes más próximos del individuo, cuyo cadáver, de las senas que al final se expresan, fué encontrado en las playas de Rota el 6 del corriente, para recibirles declaración; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.
Puerto de Santa María 10 de Noviembre de 1896.=C ipria- no Cirer.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano.

Señas del cadáver.
El de un hombre sobre tre in ta  años, constitución robusta, y estatura regular, vestido con chaqueta de lana azul, chaleco oscuro, cam iseta interior de punto, tres pares de pan

talones de tela llam ada Pantecur, calzoncillos blancos, calcetines encarnados gruesos y a lpargatas con cerco de cuero, sin señal particular. j__766Q

SAGUA LA GRANDE
D. Rafael Félix Campos y Moro, Juez de primera instan cia de este distrito.En v irtud  del presente hago saber que en expediente formado á instancia del Licenciado D. José Vicente Cantos y  Figuerola para que se le devuelva la fianza constituida como Registrador de la propiedad interino de esta villa, cuyo cargo desempeñó desde el 17 de Abril á 8 de Agosto del corriente año, he dispuesto se haga esta publicación convocando á las personas que tengan que deducir alguna reclamación para que la presenten en este Juzgado en el término de seis meses, haciendo constar que dicha fianza consiste en el depósito de la cuarta  parte de sus honorarios, constituido en la Adm inistración subalterna de Hacienda de la Isabela.
Y para su prim era publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el presente.
Sagua la Grande 15 de Septiembre de 1896.=Rafael F . Campos. = E rnesto  Pérez Portel. J —8.708

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción de Santander y su partido, en providencia dictada en cumplimiento de una carta-orden de la Audiencia provincial en causa por hurto contra Francisco Belmonte y otro, tiene acordado que se cite en forma legal á 

Zacarías González Robles, para que el día 16 de Diciembre, á las once de su m anana, comparezca ante la Sala de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Santander á prestar declaración en juicio oral y público; bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa causa que se lo impida incurrirá  en una m ulta de 5 á 50 pesetas.
Y para que las citaciones tengan efecto, libro la presente, que firmo y entrego al alguacil de servicio en Santander á 27 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario, Jesús Escobio.

J —8044
SEGORBE

D. José Benages Tonda, Escribano del Juzgado de instrucción de esta ciudad de Segorbe y su partido.
Doy fe que en el sumario que pende en este Juzgado contra  Manuel Moliner Castillo sobre hurto, se halla la requisitoria original, que dice así:
«D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de esta ciudad de Segorbe y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Manuel Moliner Castillo, casado, vecino del pueblo de Matet, cuyas demás circunstancias no constan, el cual se ausentó de su domicilio en los últimos días del mes de Junio último, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria y práctica de otra diligencia acordada en el sumario que se está sustanciando contra el mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.
A la vez se ruega á todas las Autoridades y se encarga á los individuos de la policía judicial procuren indagar el paradero del mencionado sujeto, procediendo cu su caso á la captura del mismo, y ponerlo con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado, cuya prisión con fianza ha sido decretada.
Dada en la ciudad de Segorbe á 10 de Noviembre de 1896. Evaristo C asado.=Por mandado de S. S., José Benages.»Concuerda con dicho origine! al que me remito.
Y para que conste, en cumplimiento  de lo mandado, libro y firmo el presente en Segorbe á 11 de Noviembre de 1896.= José Benages. j —7061

TOLOSA
D. Ferm ín Garbayo y Moreno, Juez de instrucción de la  villa de Tolosa y su partido.
Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José María Carrera y Zabala, de veintiún años de edad, soltero, labrador y vecino que fué de Amezqueta, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, el cual se ausentó de dicha villa á fines del mes de Agosto último, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de diez días, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á fin de recibirle declaración indagatoria en la causa que me hallo instru yendo por hurto  de leña; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la detención de dicho José María Carrera, ordenando su conducción á este Juzgado con las seguridades debidas.Dada en Tolosa á 10 de Noviembre de 1896.=Fermín Garbayo. = P o r su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

J —7665

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  B u r g o s

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transm isible, señalado con el núm . 1.763, im portante pesetas nominales 7.700 en tres títu los de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, expedido por esta sucursal en 11 de Diciembre de 
1891 á favor de D. José Calvo y Doña Saturia Molero Benito, se anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique antes del plazo de dos meses, á contar desde el día en que apareció el prim er anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determ inan los artículos 9.° 
y  237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin recla
m ación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Burgos 27 de Noviembre de 1896. =  El Oficial Secretario, R icardo García Jiménez. X—930

Com pañía del F errocarril de L a n g re o

Celebrado el sorteo semestral de las obligaciones de esta Compañía, han  resultado am ortizadas las 110 obligaciones, números 601 á 610—671 á 680—1.381 á 1.390—1..531 á 1.540—> 
1.561 á 1.570— 1.751 á 1.760— 2.011 á 2.020 — 2\3H á 2.320— 
3.081 á 3.090—3.251 á 3.260—3.281 á 3,290.
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El reembolso á la par se hnrá desde el día 2 de Enero de 

1897, en esta Dirección, calle de Madrazo, 25, en las oficinas 
de Gijón y en casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de Ovie
do, presentando los títulos respaldados y firmados, bajo fac
tura que se facilitará en diclios puntos.

En la misma forma se pagará el cnpón^ de intereses co
rrespondiente al segundo semestre de este año, con descuento 
de 62 céntimos por contribución industrial é impuesto equi
valente al timbre de circulación.

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.= El Secretario, Aurelio 
Rico. X 932

Sociedad del C an a l d e l D u e r o .
Balance en 31 de Julio de 1896.

Pesetas,
ACTIVO------------------------------- -------------------

Caja:
Central de Madrid........................  ■ * 637*55
Administración de Valladolid... . . . . . . . . . . . . .  185*55
Banco de España ................. ......... ......... * .. 1 *782
Crédit Lyonnais . . . . -------- — . . . . . . . .  10.388*95

Títulos en cartera.
2.400 acciones nuevas   — ............ 1.200.000
1.566 obligaciones, primera hipoteca. . . .  783.000
Crédito contra el Ay untamie uto de Vallado]id. 1.748.614‘ 03
Canal, concesión y obras. ................................  4.023.160151
Depósito de agua y distribución  ..........    1.817.138*96
Gastos generales y varios  ..................... . . .  25.675*78
Amortización de obligaciones  .............. 35.500
Intereses de las id.................................................  88.117 40
Pérdidas y ganancias........................................... 69.660 35

9.803.861 *18

PASIVO
Capital............................................................... 6.000.000
Subvención cobrada del Estado.........................  1.765.470*62
Empréstito.............................................................  1.945.103*80
Productos de la explotación y riegos................ 57.411*29
Cupones cortados de títulos en cartera   ----- 35.137 50
Banco general de Madrid en liquidación  737*97

9.803.861*18

Madrid 31 de Julio de 1896.=E1 Tenedor de libros, Fede
rico Cuadrado.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo de admi
nistración, José Muro. X —906

El H o rcajo.
Sociedad minera domiciliada en Madrid.

Se hace saber á los señores socios que por virtud de acuer 
do de la junta general y del Consejo de administración, se 
ha dispuesto obtener de los mismos la cantidad de 10.000 pe
setas para las atenciones de la Sociedad, correspondiendo á 
cada una de las cien participaciones en que está dividida la 
Sociedad 100 pesetas. El pago se verificara en cuatro dividen
dos pasivos de á 25 pesetas cada uno por participación, nú
meros 5, 6, 7 y 8, pagaderos el primero hasta el día 10 del co
rriente, el segundo hasta el 10 de Enero de 1897, et tercero 
hasta el 10 de Febrero siguiente, y el cuarto hasta el 10 de 
Marzo posterior. Los interesados pueden dirigirse al Presi
dente, Magdalena, 27, segundo derecha.

Madrid 1.° de Diciembre de 1896.=E1 Presidente, Rafael 
Montejo. X—931

P antano de M on tea g u d o
Villanueva, 5, bajo.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acor
dado celebrar junta general ordinaria de señores accionistas 
en el local de la Sociedad, el día 12 del actual, á las dos de la 
tarde.

Art. 25 de los estatutos. Para poder asistir y votar en la 
junta general, basta ser propietario de dos acciones, cuan
do menos, con la anticipación que expresa el párrafo si
guiente:

Los accionistas que teniendo derecho deseen concurrir á 
la junta general, deberán estar inscritos un mes antes, ó en 
el libro talonario de que habla el art. 11, ó en el de transfe
rencias, al tenor de lo que dispone el art. 9.°

Art. 26. El derecho de asistencia á la junta general no 
podrá delegarse sino á socios que tengan derecho propio para 
asistir á las juntas y por oficio dirigido al Presidente del 
Consejo de administración.

Madrid 1.° de Noviembre de 1896.=E1 Presidente acciden
tal, Gustavo Ruiz. X—929

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1.° de Diciembre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire, 

del - .................  .......
HORAS b¿ í , °    1STABO

á 0 * y e n  „  , y clase del viesto d e l c i e l o .
milímetros Seco. Hnm“da'  cido.

6 m añ a n a .... 703*88 9‘6 9*6 S.. V iento. L luvioso.
9 m añ an a ..., 703*75 9'6 9*4 S S E ... íd e m ... Idém.

X* del día  702*52 10*7 ÍO'O SSE .. B risa ... Idem.
8 de la tarde. 70!‘46 10 8 10*4 E   Idem . .  Idem.
8 de la tarde. 700*74 10*5 19*2 S SE ... Id em .,. Idem.
9 de la  noche. 700*08 10*4 10*2 S  Idem ... Idem.

Temperatura m áxima del aire á la som bra.............................. 11*4
Idem  m ínima................... . ............................  9‘0

Diferencia  .................................................................... 2*4
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros d é la  tierra  11*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................................  13*2

D iferen cia . . . ............................................................................ 1<8
Temperatura máxima á ciel® descubierto ju n to  á la tierra

vegeta l ó laborable.................   10*7
Idem  mínima, id ......................................................................................   8*9

D iferencia .......................................................    1<8
V elocidad del vien to en las últimas vein ticuatro horas

(kilóm etros)....................................    620
Oscilación barométrica, id . (m ilím etros).,,................................... 6*5

lita r a  id. con respecto á la media anual, á las nueve doras
do la noch e  .................................................. ...........................  — 6*9

Lluvia  en las últimas veinticuatro doras (m ilím etros).... 2*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
¿as nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, e¡
día 1.° de Diciembre de 1896.

Altura Tempe- Direc_ Fuerza
barométrica ratura Egtado Estado

á 0° en Cl0n del
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo. ¡le la mar

¿taimaren centesi- vi6ntc_ vjento 
milímetros, males.

S. Sebastián. 756*1 163 S  V iento. C u b ier to ... Tranq»
B i lb a o .. . . . . . .
Oviedo.,.. — :
C oru n a (7 h.). 750 7 16*1 S S . . . .  Id e m ... Id em   Idem.
Santiago. . . . .  751*3 140 SO—  Id. fte .. L luv ioso  . .  »
O rense,* .* .. .¡!
V ig o    750*2 17*6 S E . , . .  Id e m ... Id em   Oleaje.

O p o r t o . . . . . . .  751*3 17*1 S  B.* fte. Idem   Picada.
Lisboa (8 b.)
B a d a jo z ... . . .

S. Fern. (7 b.)
S e v i l la . . . . . . .
M á la g a ,* ..,., i i
O añada   7609 ; 10*8 N E ....  Calm I d e m , , . , . . .  *

A licante... «.•
M urcia...  763*9 ; 13*0 | S O .. . .  i Id em ... C u b ierto ,,.j  ' *
Valencia   762*8 14*0' I N E .. . .  j  Idem . . .  Idem . . . . .  i '  *

P a lm a   764*2 18*8 N . . . . . .  Id e m ... I d e m T r a n q . »
B a rce lon a .... 763*6 !¡ 12*2 Id em ... Idem  Picada.

T e r u e l . . . . . . .
Zaragoza........
Soria................ 762‘5 j 8*0 SE . Idem , L lu v ioso '.., *
B u r g o s . . . . . . .  759*5 9*1 SE.. .B l i g 5 I d e m . , . . . , ,  >
León .
V a llad o lid .... 758*2 11*0 S O . . . .  Brisa I d e m . . . . . . .  *
S alam an ca ... 757*1 11*6 S O .. . .  Id m Idem   »
S egovia ..........

M adrid  761*0 9*6 S S E ... Idem ... Idem ................  *
E scorial  760*6 7*6 S C alm a. Idem   »
Ciudad R eal.
A lbacete  763*7 10‘2 S E . . . .  B.* l ig .a C ub ierto ... »

París...............  762*8 3*8 N N E.. Id em ... P oco  nub.°. *
G-ris-Nez  764*7 0*0 E SE ... Id em ... Idem  Picada.
St. M atbieu .. 754*8 6*0 E  Id. fte .. L lu v io s o ... Idem.
Isla d’A ix . . . .  758*8 9*2 S E .. . .  V ien to . C ub ierto .. .  Tranq,*
Biarritz  758:9 15*2 S  Id em ... L lu v io s o .. . Idem.
Cierm ont  762*2 2‘4 S E .. . .  B .*lig.* C u b ierto .. .  *
P erp iñ á n . . . .  762*1 10*5 S E . . . .  Id em ... Idem   *
S icie ................
Niza................. 767‘0 3*2 > Calma.. Casi desp.0. Tranq.*

R om a..............
L iorna............
P a lerm o........
C agliari..........

Direccion general de Correos y Telégrafos.
A y e r  l l o v i ó  e n  S a n ta n d e r , B u r g o s ,  G u a d a la ja r a ,  T o le d o , 

C iu d a d  R e a l ,  S e v i l la ,  A v i l a ,  C u e n c a ,  S o r ia  y  S a la m a n c a .

B o l s a  d e  M a d r i d

Cotización oficial del día 1.° de Diciembre de 1896, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS — — _ ...... — • =

Día 30. Día I.°

Deuda perpetua al 4 por 100 in t e r io r . . . . . .  61*85 62 0/0
á plazo 62 0/0 62*10-05-10

fin cor. fir. 
cam bio m. 62 075 

62*65-70 
, i fin cor. fir.

0*50 prima.
Idem id. id. serie E   .............. .............. .. 61 *90. 62 0/0

pequeños.' 64*10 , 62*60-90-75-80
64*70-63*20-64 0/0

Idem series G  y  H , de 100 y  200 pesetas. . . .  63 0/0 63*15-63 0/ 0-63*30
Idem id. al 4 por 100 exterior .......... ... 72*95 73*15-10-25-20

á p la z e . 1 73*20 73*25 fin cor. fir.
[ con num eración, 

pequeños. 74 0/0 7310 15-20-25-80-70
76*50-70-60-40 

! 77*55-10-50
74*50-90-85-75*80

Idem serles G  y H , de 100 y  200 pesetas  83 0/0 i
Idem amortizable al 4 por 100........................... 71 0/0 ,  73*80-75

pequeños. 74*10 74*50-65-10-75 0/0
78*75-90

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencim iento 
de 31 de D iciem bre de 1896:

Serie A , núm eros 1 al 24.962........................... * 1G1Q/0
Serie B, núm eros 1 al 88.973.........................  100*93 1 00*90-95

Carpetas provisionales de O bligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
A duanas, 5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núm eros 1 á 800.000................... 93 0/0 93*30-25-20-15-10-05

93 0/9
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.............  87*60 87*80-90

no publicado. > »
pequeños. 87*65 87*80-85^90

Idem id. id., 1890. .......................................    73*25 73*50
pequeños. 73*20 73*40-35-50

Banco Hipotecario de España. — Cédulas,
167.500 al 5 por 100.......................... 101*20 101*20

A cciones del Banco de España.......................  388 0/0 388 0/0-388*50
Idem id. id. cantidades pequeñas........................  > 388 0/0-388*50
Idem del Banco de Castilla(50.000 aceiones). » 50 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones al portador.. ........................  > 206 0/0
Idem id, Sd, cantidades pequeñas.................. 205 0/0 205 0/0-206 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino»

Daño. Beneficio Daño. Benefict#

A lbacete....................... 0*30 * Logroño  0*25 >
A lc o y ............................  0*20 > L orca    0*70 »■
A lican te .......................  0*25 * L u g o ............................ 0*30 *
A lm ería........................  0*25 > M álaga .......................  0*20 *
A vila .............................. 0*25 * M urcia........................  0*25 *>
Badajoz.........................  0*30 > O rense... .................  0*30 »
B a rce lo n a ... .  0*20 » O viedo  0*25 *
B é ja r ............................. 0*35 » Palencia.....................  0*30 *
B ilb a o ..........................  0*20 » Palma de M allorca. 0*25 *
B u rg o s .........................  0*30 * Pam plona................... 0*25 *
Cáceres.........................  0*30 > P ontevedra...............  0*25 *
Cádiz.............................  0*20 * R eus............................  0*20 *
C artagena ...................  0*20 * Salam anca................. 0*25 *
Castellón......................  0*30 > San Sebastián  0*20 »
Ciudad R eal  0’35 » S an tander................. 0*20 *
C órd oba .......................  0*30 » Sta. Cruz Tenerife.. 0*35 *
C oru ñ a ......................... 0*25 * S antiago....................  0*20 *
Cuenca.......................... 0*35 * S egov ia ......................  0*30 *
F e rr o l........................... 0*25 > S evilla ........................  0*20 *
G e ro n a ........................  0*25 > Soria.....................   0*30 *
G ijón  ...................  0*25 » T arragona ................. 0*25 *
Granada....................... 0*30 » Talavera la  Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*35 » T eru el......................... 0*30 *
H aro............................... 0*25 > T o le d o ........................  0*30 *
H u e lv a  .......................  0*25 » T udela ........................  0*65 »
H uesca.......................... 0*30 > V alen cia ....................  0*20 *
Jaén.....................  . . .  0*30 > V alladolid .................  0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 * V ig o ............................  0*20 *
León ..............................  0*30 » V itoria .................   0*25 »
L érid a   ...........  0*20 » Zam ora....................... 0*30 *■
L inares...   0*25 > Zaragoza.................... 0*20 *

B olsas extranjeras.
París 30 de Noviembre de 1896.

S Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r ... á *

Idem id. id. interior  á ' ►

Idem amortizable al 2 por 100   á *

Idem id. al 2 por 100 ex te r io r   á .
Idem id. al 3 por 100 ex te r io r   á *
O bligaciones....de C uba..............................  á 349*00

Fondos fra n ceses .. .  j 3 Por 100......................................    á 102115
( 3 l #  por 100..................................................... á 105*30

C onsolidados in g leses ..............................  á 111*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres á la vista, libra esterlina, 31*34 pesetas.
Paris á la  vista, francos, beneficio, 24*25.
Forma parte de este número de la G a c e t a  los plie

gos 69 y 70 de las sentencias de la Sala de lo civil del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de M a d r id , situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase........................... 20Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem............................ 8En rústica................................  5

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  ca d a  
ejemplar. —I

SANTOS DEL DÍA

Santa Bibiana, virgen, y San Pedro Crisólogo.

Cuarenta Horas en la Buena Dicha.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 26 de 
abono.—Turno 2.°—El Trovador.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Tierra baja — 
Pancho y Mendrugo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 8.a de 
abono.— Turno 2.° impar. — Tocino del cielo. — La criatura 
y Girófonos.—Las solteronas.— irófonos y Su excelencia.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A. las ocho y media.—
Los zangolotinos.— Cuadros disolventes.— Chateau Margaux.—M  
padrino del nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las muje
res.—Las escopetas.—Los golfos.—Los guerrilleros.

TEATRO DE PARISH. —- A las ocho y  tres cuartos»—
El salto del pasiego.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


